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RESUMEN 

El presente Informe de relevancia jurídica analiza la viabilidad de la aprobación de concesiones 
mineras en Zonas de Amortiguamiento, dichas áreas cuentan con un tratamiento legal especial, 
a tal punto que solo en ciertos supuestos se permite el desarrollo de actividades. Por tal motivo, 
la autoridad competente tiene la función de determinar si habría algún tipo de riesgo al 
otorgarse por ejemplo derechos mineros, que en un futuro podrían desarrollarse. El problema 
jurídico que surge es a partir de la interpretación de los enunciados normativos respecto a las 
Zonas de Amortiguamiento y su tratamiento legal, así como un incorrecto análisis por parte de 
la autoridad ambiental competente. Por ello, el presente informe expone dichos problemas en 
el caso concreto antes mencionado, así como analiza la viabilidad de desarrollar actividad 
minera en tales áreas, tomando en cuenta verdaderamente los posibles riesgos que podrían 
causarse. Ya que para determinar un posible riesgo es necesario contar con un estudio 
pertinente y no bastaría un análisis documentario. Es preciso indicar que, en el presente caso, 
justamente es lo que se debate, el otorgamiento de una concesión minera a partir de una 
revisión documentaria, y un análisis normativo acerca de la viabilidad de las actividades que se 
pueden desarrollar en tales espacios. Así como las funciones de la entidad competente en esta 
materia. 

Por ende, como primer punto es necesario tener una definición y establecer los parámetros de 
actuación. Si bien las normas ambientales son de obligatorio cumplimiento no serían absolutas, 
ya que según un correcto análisis podría indicarse cuales serían las actividades que desarrolladas 
de manera ambientalmente sustentable si podrían generar beneficios, sin dejar de lado la 
protección de la biodiversidad. Como segundo punto, analizar la compatibilidad entre la 
actividad a desarrollarse y las zonas de amortiguamiento, así como tener en cuenta que es una 
concesión minera y los efectos que origina. Finalmente identificar cuales son las funciones de la 
autoridad competente y corroborar si las realizaron de manera adecuada. Finalmente se 
expondrán las conclusiones obtenidas luego de la revisión del presente caso. 
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INTRODUCCION 

El Perú es un referente a nivel mundial cuando de minería se refiere, por ser “un país de antigua 
tradición minera, tradición que mantiene y cultiva gracias a la presencia de empresas líderes a 
nivel internacional. Se cuenta con un enorme potencial geológico, la presencia de la Cordillera 
de los Andes a lo largo del territorio, constituye nuestra principal fuente de recursos minerales” 
(Ministerio de Energía y Minas. Consulta 19 de agosto 2021: https://cutt.ly/aQ0FW1S). Además, 
se “ubica entre los primeros productores de diversos metales (oro, plata, cobre, zinc, hierro, 
estaño, etc.) lo cual es el reflejo no solo de la abundancia de recursos y la capacidad de 
producción de la actividad minera peruana, sino de la estabilidad de las políticas económicas del 
país” (Ministerio de Energía y Minas. Consulta 19 de agosto 2021: https://cutt.ly/aQ0FW1S). 

Lo antes mencionado se coindice con la presencia de actividad minera que “en la actualidad 
ocupa el 14.69% del territorio nacional, lo que equivale a 18,928,461 hectáreas. Si bien no 
estamos en el momento de mayor expansión de concesiones mineras (el año 2013 se llegó a 
26,885,406.02 hectáreas que representan el 21.3% del territorio), en los últimos años se puede 
apreciar una tendencia estable” (Cooperación. Consulta 10 de noviembre 2022: 
https://cutt.ly/LMzqSQu). Las cifras comentadas evidencian la presencia de la actividad minera, 
mayor aun su importancia en la economía del país, ya que según Oscar Graham, quien fue el 
Ministro de Economía del Perú hasta el año 2022, informó que hoy la actividad minera llega 
aportar el 12% del PBI (Producto Bruto Interno) y que la producción de este sector se cuadruplicó 
en los últimos 20 años. Así mismo en los últimos años generó casi 240,000 puestos directos de 
empleo y es posible que se incremente, siempre y cuando se mantenga dicha actividad (Andina 
– Agencia Peruana de Noticias. Consulta el 12 de noviembre 2022: https://cutt.ly/rMzrZJO). Con
ello, se puede reflejarse las oportunidades de desarrollo que tiene el Perú de la mano de dicha
actividad.

No obstante, debido a la relevancia y gran intervención de la minería en el Perú, a lo largo de su 
formación, y las implicancias en cuanto a su desarrollo, es de suma importancia analizar los 
posibles escenarios donde se puede desarrollar dicha actividad, teniendo en cuenta los alcances 
e impactos que puede generar. Así mismo hacer una evaluación de los escenarios donde exista 
compatibilidad con dicha industria y no se vulneren derechos humanos, ambientales, etc. Es de 
conocimiento público la gran diversidad que existe en el Perú a tal punto que existen diversas 
leyes que protegen y crean espacios de especial tratamiento y cuidado. Siendo así, “el país tiene 
60 áreas naturales protegidas que abarcan 20 millones de hectáreas, lo que representa casi 15 
por ciento de su territorio” (INTER PRESS SERVICE. Consulta: 19 de agosto de 2021. 
https://cutt.ly/gQ0K0P1).  

Sin embargo, es necesario tener en cuenta a que nos referimos cuando se refiere a Áreas 
Naturales Protegidas, para tener un primer alcance indicamos que son “una porción de territorio 
(terrestre o acuático), cuyo sin es conservar la biodiversidad representativa de los ecosistemas, 
tiene el propósito de asegurar el equilibrio y la continuidad de los procesos evolutivos y 
ecológicos y cuyas características no han sido esencialmente modificadas”. (Expok, 
Comunicación de Sustentabilidad y RSE. Consulta e 12 de agosto 2022: https://cutt.ly/lMl456x). 
Desde otra perspectiva, las Áreas Naturales Protegidas (ANP) “son una estrategia y apuesta en 
la dirección correcta para contribuir entre la vida humana, la biodiversidad y el uso sostenible 
de los recursos naturales. Las ANP son espacios que los Estados deciden proteger legalmente 

https://cutt.ly/aQ0FW1S
https://cutt.ly/aQ0FW1S
https://cutt.ly/LMzqSQu
https://cutt.ly/rMzrZJO
https://cutt.ly/gQ0K0P1
https://cutt.ly/lMl456x
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para conversar la diversidad biológica y el patrimonio natural que albergan para el desarrollo 
sostenible del país y en beneficio de la población” (Castillo y otros. 2011:9). 

 Debido a su especial cuidado, es necesario identificar cuando es factible desarrollar actividad 
minera en ciertos espacios que tienen un tratamiento diferenciado, teniendo en cuenta que, si 
bien es un aporte importante para la economía del país a diferentes niveles, podría ponerse en 
riesgo un determinado ecosistema, especie, comunidad, etc.  

Lo mencionado anteriormente es el motivo principal para la elección del caso, el presente 
Expediente de Código E-1929 se basa en la revisión de una solicitud, que tiene como finalidad el 
otorgamiento de una concesión minera (derechos para poder realizar actividad minera). La cual, 
contempla un territorio ubicado en una Zona de Amortiguamiento, la cual corresponde a un 
Área Natural Protegida creada conforme a Ley. Sin embargo, el Plan Maestro (plan ambiental) 
no toma en cuenta algunas precisiones respecto a las actividades que ya se vienen desarrollando 
en dicha zona, así como también un estudio detallado para comprobar la compatibilidad de 
dichas zonas con actividades empresariales que se desean realizar. Por ello, el presente 
Expediente versa sobre Derecho Ambiental y Administrativo Minero, por lo que se están 
tomando en cuenta las leyes correspondientes a dichas ramas del derecho.  

Por tales motivos para seguir un orden que nos permita entender lo ocurrido e identificar la 
problemática jurídica, el presente Informe Jurídico tendrá como primer punto los hechos 
ocurridos desde el ingreso de la solicitud hasta la Resolución de la autoridad competente, como 
segundo punto se identificarán los problemas jurídicos encontrados en el Expediente puesto a 
revisión, para luego realizar el análisis respectivo de cada problema jurídico y sustentar una 
posición en relación a la problemática, analizando la naturaleza y efectos de los actos y hechos 
juridicamente relevantes. Finalmente, se expondrán las conclusiones respecto a lo ocurrido y 
una postura respecto a la resolución final que expresa el tribunal respectivo, así como un análisis 
del voto singular que forma parte de la resolución.  
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RELACION DE HECHOS SOBRE LOS QUE VERSA EL EXPEDIENTE 

Con fecha 21 de septiembre del 2007 se solicitó el Petitorio Minero (en adelante el “Petitorio”) 
llamado Dos Amigos II, el solicitante era el señor Esteban Caillahua Huamaní (en adelante el 
“Peticionario”) identificado con DNI n° 04818447, de nacionalidad peruana, el Petitorio tiene 
una extensión de 200.00 hectáreas y se sitúa en el Distrito y Provincia de Tambopata, en el 
Departamento de Madre de Dios. Dicho Petitorio Minero tiene como finalidad adquirir los 
derechos que se otorgan tras la obtención de una concesión minera, la sustancia sobre la cual 
se haría la actividad es metálica.  

Cabe recalcar que siendo el 10 de octubre del 2006, el Ministerio de Energía y Minas le otorga 
al Peticionario una Constancia de Pequeño Productor Minero de Numero 934-2006, la cual tiene 
una vigencia de 2 años (hasta el 10 de octubre de 2008).  

Como parte de los requisitos, el peticionario acredita todos los pagos para la obtención de la 
concesión, lo cuales fueron realizados oportunamente en el Banco de la Nación, y tuvo lugar el 
21 de Setiembre 2007, con número de Recibo 29578417, monto ascendente a 345.00 soles, por 
Derecho de Tramite; asimismo, acredita mediante el Recibo número 189968, por monto 
ascendente a 200.00 dólares americanos, debido al pago del Derecho de Vigencia. En 
cumplimiento de los requisitos formales que la propia autoridad competente exige. Así mismo, 
el señor Caillahua firmó una declaración jurada como parte del Compromiso del Peticionario de 
fecha 21 de Setiembre el 2007, en esta declaración, se obliga al cumplimiento de actividades 
productivas en el marco de una política que busca la excelencia ambiental, asi como, actuar con 
respeto frente a las  autoridades, cultura y costumbre locales, manteniendo una relación 
propicia con la población del área de influencia, en la que eventualmente estará la operación 
minera.  

El Instituto Geológico Minero y Metalúrgico (INGEMMET) según Informe N° 4260 – 2007-
INGEMMET-DCM-UTO (de código 070034007), notificado el 5 de octubre de 2007, se aboca al 
contenido técnico de la solicitud de otorgamiento de la concesión minera, nos referimos en 
específico al petitorio minero Dos Amigos II, dicha solicitud se hizo el 21 de Setiembre 2007. En 
el Informe se hacen las siguientes observaciones: 1) el petitorio en evaluación no presenta 
derechos mineros prioritarios 2) el petitorio en evaluación no presenta derechos mineros 
posteriores. 3) el petitorio en evaluación se encuentra superpuesto totalmente sobre el Parque 
Nacional Bahuaja Sonene1, declarado mediante D.S. Nº 012-96-AG, de fecha el 19/07/1996, 
derogado mediante artículo n° 4 del D.S. 048-2000-AG (publicado el 05/09/2000), en el cual se 
amplía la extensión del Parque Nacional; y también sobre la Reserva Nacional Tambopata, 
declarado con D.S. N°  048-2000-AG, cabe mencionar que el territorio que abarca la solicitud del 
petitorio minero se encuentra en las zonas de amortiguamiento2 en ambos casos, mas no en el 
área natural protegida propiamente dicha. 

En el informe también se manifestó que dicha área en la que se encuentra el petitorio minero 
no hay evidencia de algún tipo de área urbana, mucho menos expansión urbana, tampoco zona 

1 Mediante Resolución Jefatural N° 141-2003-INRENA de fecha 30/09/2003, Publicada en el Diario Oficial El Peruano 
el 07/10/2003, se aprobaron los Planes Maestros de la Reserva Nacional Tambopata y del Parque Nacional Bahuaja 
Sonene. 
2 Mediante Resolución Jefatural N° 290-2005-INRENA de fecha 09/12/2005, publicada en el Diario Oficial El Peruano 
el 11/12/2005, se publica la Memoria Descriptiva y mapa que delimita la Zona de Amortiguamiento de la Reserva 
Nacional Tambopata y del Parque Nacional Bahuaja Sonene.  



6 

agrícola. Prueba de ello es que se adjunta un plano catastral y se puede evidenciar todos los 
datos que se proporcionan en el informe, tiene que tenerse en cuenta que son aseveraciones 
que parten de una base de datos, y esta tiene una antigüedad mayor que la propia solicitud del 
petitorio. En este informe también se adjunta un reporte de derecho mineros por titulares (de 
fecha 28 de setiembre 2007), de zonas aledañas al petitorio en este se indica cual es la división 
de los derechos mineros que se encuentran en la zona, como se menciona anteriormente no 
hay ninguna superposición de estos. Por lo tanto, hasta el momento no se indica cuales son las 
restricciones reales de las zonas antes mencionadas. 

Siguiendo una secuencia cronológica de los hechos relevantes, el 24 de octubre de 2007 se emite 
el Informe N° 4676-2007-INGEMMET-DCM-UTN, elaborado por el INGEMMET (Instituto 
Geológico Minero y Metalúrgico), donde se reafirma,  que en efecto, el área comprometida por 
el petitorio minero se superpone totalmente a la Zona de Amortiguamiento de la Reserva 
Nacional Tambopata y del Parque Nacional Bahuaja Sonene. Por ello, se indica lo siguiente: 1) 
La Zona de Amortiguamiento de la Reserva Nacional Tambopata cumple con los requisitos que 
se refiere el artículo 61° del Derecho Supremo N° 038-2001-AG. Así mismo el mapa de la Zona 
de Amortiguamiento de la Reserva Nacional Tambopata, publicada el 11 de diciembre del 2005, 
coincide con lo ingresado al Catastro de Áreas Restringidas. 2) por Resolución Jefatural N° 290-
2005-INRENA publicado el 11 de diciembre del 2005, se establece la Memoria Descriptiva y el 
mapa que delimita la Zona de Amortiguamiento del Parque Nacional Bahuaja Sonene.  

La importancia de este Informe es la base legal, que se expresa citando por ejemplo, el artículo 
68° de la Constitución Política del Perú, cuando indica que el Estado está obligado a promover 
la conservación de la diversidad biológica y de las áreas naturales protegidas. Así como también 
se menciona la Ley General del Ambiente (Ley N° 28611), ya que en el artículo 107° se indica 
que “el Estado asegura la continuidad de los procesos ecológicos y evolutivos, así como la historia 
y cultura del país mediante la protección de espacios representativos de la diversidad biológica 
y de otros valores asociados de interés cultural, paisajístico y científico existentes”. 

Por otro lado, por primera vez se establece una definición acerca de una Zona de 
Amortiguamiento y tomando como base la Ley de Áreas Naturales Protegidas (Ley N° 26834) 
establece que, “las Zonas de Amortiguamiento son aquellas zonas adyacentes a las Áreas 
Naturales Protegidas del sistema, que por su naturaleza y su ubicación requieren de un 
tratamiento especial para garantizar la conservación del área protegida. En dichas Zonas de 
Amortiguamiento, las actividades que se realicen no deben poner en riesgo el cumplimiento de 
los fines del Área Natural Protegida” (artículo 25). 

Finalmente, INGEMMET mediante Oficio N° 529-2007 de fecha 24 de octubre de 2007, citando 
el artículo 116 del Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas, menciona que la 
autoridad sectorial debe coordinar previamente con el INRENA (Instituto Nacional de Recursos 
Naturales)  para definir la compatibilidad de la actividad, con la naturaleza jurídica y condiciones 
naturales del área involucrada y que en caso de tramitarse petitorios ubicados en Áreas 
Naturales protegidas o sus Zonas de Amortiguamiento, la concesión respectiva solo puede 
otorgarse previo informe favorable de INRENA. Con ello, se solicita a INRENA que se pronuncie 
al respecto, otorgando opinión favorable o no, de ser el caso.  

A razón de ello, la entidad competente (INRENA) mediante Oficio N° 1154-2007-INRENA-
IANP/DOANP (27 de diciembre de 2007), se pronuncia sobre la solicitud que se le hizo. 
Adjuntando al Oficio el Informe N° 916-2007-INRENA-IANP-DOANP, este informe se divide 
principalmente en dos partes el primero es el aspecto técnico que indica lo siguiente: “el 
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petitorio minero metálico Dos Amigos II, se encuentra ubicado en el distrito de Inambarí, 
provincia de Tambopata, departamento de Madre de Dios, sobre una extensión de 200 
hectáreas; el cual se superpone totalmente con la Zona de Amortiguamiento de la Reserva 
Nacional Tambopata y del Parque Nacional Bahuaja Sonene, según consta del mapa adjunto” 
(se adjuntó un mapa en el que se puede evidenciar dicha superposición, en la totalidad de la 
extensión de petitorio minero). 

Como parte del informe se hace mención del Mapa Ecológico (INRENA 1994, Mapa Ecológico del 
Perú), la zona se encuentra considerada como bosque muy húmedo – subtropical, compuesto 
por una cubierta vegetal de bosque alto, además un robusto perennifolio y con una composición 
florística muy diversificada recubierto con abundante epifita, con ello se establece que la zona 
es apropiada para el manejo forestal. Así mismo según el Mapa Forestal del Perú (OIRN – 
INRENA, 1995. Mapa Forestal del Perú) determina que el mismo espacio donde estaría el 
petitorio minero solicitado, es considerado como bosque húmedo de terrazas medias, ubicado 
en llanura aluvial de sedimentación y se le considera como “maduro” o en equilibrio dinámico; 
y se establecen un listado de flora y fauna que habita en ella.  

Complementando lo anterior, se ofrece el “Mapa de Capacidad de Uso Mayor de Suelos” 
(INRENA, 1995, Mapa de Capacidad de Uso Mayor de los Suelos) el área en cuestión se 
encuentra conformada principalmente por tierras destinadas para las siguientes actividades: a) 
Producción forestal y b) Protección; se hace la precisión que ambas actividades se realicen con 
limitación de suelo y eventual riesgo de erosión. Finalmente, como conclusión desde la 
perspectiva técnica ambiental, se determina que el petitorio minero solicitado al ser de carácter 
metálico, “su desarrollo implicaría una remoción del recurso forestal existente lo que ocasionaría 
la erosión de los suelos, modificación del paisaje natural, contaminación ambiental del habitad 
de las especies endémicas”, entre otras consecuencias que afectarían directamente a las Zonas 
de Amortiguamiento. 

El segundo aspecto del Informe en cuestión, es el legal, el cual indica 2 puntos principales, el 
primero es sobre el tratamiento legal que la ley le otorga a las Zonas de Amortiguamiento, 
citando al artículo 61°3 del Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas, estableciendo 
que las actividades que se realicen en dichos espacio no deben poner en riesgo el cumplimiento 
de los objetivos de la Reserva Natural Tambopata, además se ha establecido como prioridades 
el reconocimiento y formalización jurídica de los derechos existentes en tal área,  a fin de poder 
regular eficientemente el uso y aprovechamiento de los recursos naturales que se encuentran 
en estas zonas. 

Como segundo punto se indica la necesidad de regular y ordenar la actividad minera en la Zona 
de Amortiguamiento, teniendo como partida este aspecto, se pretende formalizar a aquellos 
que realicen tal actividad, desde antes de la creación del Área Natural Protegida, y además son 
reconocidos por el Ministerio de Energía y Minas a través del procedimiento que fuera 
establecido para el ejercicio de derecho de preferencia. Siendo así mediante Resolución N° 137-

                                                           
3 Artículo 61° - 61.1 “Son aquellos espacios adyacentes a las Áreas Naturales Protegidas del SINANPE, que, por su 
naturaleza y ubicación, requieren un tratamiento especial que garantice la conservación del Área Natural Protegida. 
61.2 Las actividades realizadas en las Zonas de Amortiguamiento no deben poner en riesgo el cumplimiento de los 
fines del Área Natural Protegida. 61.3 La Zona de Amortiguamiento es establecida en el Plan Maestro del Área Natural 
Protegida. La delimitación de la misma se realiza de manera georreferenciada utilizando coordenadas Universal 
Transversal Mercator (UTM) y descriptiva utilizando en lo posible, accidentes geográficos de fácil identificación en el 
terreno. 61.4 El INRENA mediante Resolución Jefatural, en aplicación del principio precautorio, puede establecer de 
manera temporal la extensión de la Zona de Amortiguamiento en tanto no se apruebe el Plan Maestro 
correspondiente”. 
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2005/MEM-DM, se aprobó la lista de los mineros artesanales que podrían acceder a la ejecución 
del derecho de preferencia, dado que cumplen con lo establecido por la Ley General de Minería 
y su Reglamento, por ello INRENA al considerar importante e imprescindible aportar al 
ordenamiento minero y al reconocimiento de la actividad, realizada desde antes de la creación 
del Área Natural Protegida (ANP), otorgando opinión favorable imprescindible para que se 
pueda otorgar las respectivas autorizaciones (título minero). 

Lo antes mencionado, confirma que hay un respeto por las actividades que se realizan en las 
áreas materia de análisis, pero estas no deben poner en riesgo el cumplimiento de los fines de 
la Reserva Nacional Tambopata ni sus valores turísticos, paisajísticos, ecológicos, genéticos, 
sociales y culturales; por cuanto los títulos mineros que se emitan en esta Zona de 
Amortiguamiento tienen un tratamiento especial y deberán presentar sus Instrumentos de 
Evaluación de Impacto Ambiental, cuando corresponda. 

Como conclusión de este Informe Técnico, se indica que el petitorio metálico Dos Amigos II, se 
superpone totalmente con la Zona de Amortiguamiento de la Reserva Natural de Tambopata, y 
esta pertenece a la categoría de bosque húmedo de terrazas, bosque húmedo de terrazas con 
pacal y bosque húmedo – subtropical recubiertas con vegetación que requiere un cuidado 
especial. Debido a estas características de los suelos y a la ocurrencia de altas precipitaciones, 
dichas áreas se verían afectadas con la actividad minera por la remoción del potencial forestal 
existente, así como los desechos sólidos que son contaminantes ambientales de superficie, 
subterráneos y cuerpos acuáticos. 

Por esos motivos, lo dictado por INRENA en su Informe N° 916-2007, emite opinión técnica 
desfavorable respecto a la autorización del trámite del petitorio minero metálico Dos Amigos II, 
que se encuentra al interior de la Zona de Amortiguamiento de la Reserva Nacional Tambopata 
y del Parque Nacional Bahuaja Sonene. Como es evidente, con fecha 17 de enero de 2008, se 
envió el Informe al área correspondiente del INGEMMET, y esta entidad con la información que 
ofreció INRENA, decidió realizar una actualización de toda la data hasta el momento proveída. 
Por ello, INGEMMET el 24 de enero de 2008 emitió el Informe 1215-2008-INGEMMET-DCM-
UTO, el cual es un documento que repite lo antes mencionado por INRENA acerca de la 
superposición del petitorio minero con las Zonas de Amortiguamiento y agrega la opinión 
técnica desfavorable emitida mediante el Informe que realizó INRENA.  

Esta misma información se deriva a la Presidencia del Consejo Directivo del INGEMMET el día 1 
de febrero de 2008, y en el mismo día se emite la Resolución de Presidencia N° 0015-2008-
INGEMMET/PCD/PM, dicha resolución recopila toda la información antes mencionada por las 
autoridades, acerca de las actividades que se pueden realizar las cuales tienen necesariamente 
que ser compatibles con los fines por los cuales las Áreas Naturales han sido creadas. Se hace 
mención a la Ley N° 26834 (Áreas Naturales Protegidas), para indicar que las Zonas de 
Amortiguamiento requieren un “tratamiento especial para garantizar la conservación del área 
protegía”. 

 Así mismo se hizo énfasis en el literal C del artículo 116°4 del Decreto Supremo N° 038-2001-
AG, Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas, el cual indica que un petitorio minero 
ubicado en Áreas Naturales Protegidas y en sus Zonas de Amortiguamiento, la concesión 

4Artículo 116 – “En caso de las actividades de hidrocarburos o de minería que se superpongan en todo o en parte con 
un Área Natural Protegida o su Zona de Amortiguamiento, se observa el siguiente procedimiento: 
c) Para el caso de tramitación de petitorios mineros ubicados en estas zonas, la concesión respectiva sólo puede
otorgarse previo informe técnico favorable del INRENA”.
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respectiva solo puede ser otorgada cuando se tenga un previo informe técnico favorable 
proveniente de INRENA. Por este motivo, se concluye que las Zonas de Amortiguamiento de la 
Reserva Nacional Tambopata y el Parque Nacional Bahuaja Sonene, son incompatibles con el 
desarrollo de las actividades mineras de exploración y explotación; al ser esta opinión 
determinante para el otorgamiento del título del derecho minero, la presente Resolución de 
Presidencia procede a la cancelación del petitorio minero Dos Amigos II, así como eliminar del 
sistema de cuadriculas y archivarse definitivamente los autos.  

Cabe mencionar que tal como lo dispone la Resolución de Presidencia 0015-2008-
INGEMMET/PCD/PM fue una vez consentida tendría que eliminarse del sistema de cuadriculas 
y archivarse definitivamente los autos. Por ello, el 24 de marzo del 2008 la Resolución es 
consentida por el Director de la Unidad de Administración Documentaria y Archivo del 
INGEMMET, mediante Certificado N° 1376 – 2008 – INGEMMET – UADA. 

Ahora bien, encontrándose dentro del plazo establecido por ley, fue el 14 de marzo de 2008, 
Esteban Huamaní Caillahua presentó un Recurso de Revisión ante la Resolución de Presidencia, 
este Recurso se presentó ante el Gobierno Regional de Madre de Dios para que sea ingresado 
en INGEMMET. Así que mediante Oficio N° 196-2008-GOREMA/DREMH, el día 19 de marzo 2008 
se presentó ante el Instituto Geológico Minero y Metalúrgico (INGEMMET) Desconcentrado de 
Madre de Dios, y este fue puesto a conocimiento de la autoridad minera en Lima el día 28 de 
marzo del 2008. Además de la documentación que se exige para poder ingresar un Recurso de 
Revisión, el señor Esteban Huamaní presentó su escrito para que sea considerado, es evidente 
que el fin de este Recurso era que se tomen en cuenta otros factores y se pueda obtener otra 
opinión técnica para que se consiga la aprobación de la concesión minera. 

El escrito ingresado tiene 5 puntos que sustentan el Recurso de Revisión, los cuales se indican 
de manera literal a continuación: 

1) En zonas aledañas a las áreas que serían “afectadas” con la actividad minera, ya se viene
dando dicha actividad por más de 40 años, prueba de ello es que en las terrazas de
llanura aluvial de los ríos Malinowski, Manuani quebrada Jayabe y otras cuencas se viene 
realizando actividad minera. Por lo tanto, INRENA no podría afirmar que con el petitorio
minero en evaluación se estarían invadiendo las zonas con actividad minera, ya que
dicha actividad se viene realizando por cientos de mineros instalados con sus familias, y
como actividad complementaria practican la agricultura.

2) El área del petitorio minero se encuentra en las Zonas de Amortiguamiento de la Reserva 
Nacional de Tambopata y el Parque Nacional Bahuaja Senene, en dichas Zonas de
Amortiguamiento existen concesiones mineras, mineros empadronados con derecho
preferencial según Ley 28315 (“Ley que establece un nuevo plazo al derecho de
preferencia para los productores mineros artesanales") evidentemente tienen opinión
favorable de INRENA, así mismo hay una intensa actividad minera, agrícola y forestal.

3) El petitorio minero se encuentra a 5 km de la Carretera Interoceánica la cual está siendo
construida y se alega que en toda esa superficie deforestada se cuentan con títulos de
actividad pecuaria, pastizales, agricultura y actividad minera con petitorios y
concesiones. Si bien estas actividades son anteriores a la creación de las Áreas Naturales
Protegidas, las Zonas de Amortiguamiento han sido incluidas y se cuenta con
información probatoria de la existencia de estas actividades en los sectores respectivos,
incluyendo a la minería.

4) Se menciona el inciso c del artículo 116 del Decreto Supremo N° 038-2001, el cual indica
que, en los petitorios mineros ubicados en Áreas Naturales protegidas, puede otorgarse
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concesiones mineras solo si INRENA de manera previa emite un informe técnico 
favorable. En este Recurso de Revisión se indica que dicho informe debe estar 
sustentado en información in situ del área en el cual se desea realizar actividad minera, 
ya que solo de esta manera se podría establecer con certeza cuales son las actividades 
que pueden desarrollarse. Sin embargo, es de conocimiento que el informe técnico no 
tiene trabajo de campo, siendo información documentaria la que se tiene. 

5) Como último punto, se indica que existe una concesión minera llamada MEDALID I de 
código 070012105, la cual se encuentra en el Parque Nacional Bahuaja Sonene, se ubica 
muy próximo al petitorio minero del interesado. Como es evidente, INRENA se 
pronunció favorablemente y se otorgó el título de concesión minera. 

Dicho Recurso de Revisión fue recibido por INGEMMET en la dirección de Lima, el día 11 de junio 
del 2008. Fue un poco más de un mes que se pronunció haciendo la siguiente precisión: 

Con fecha 17 de Julio de 2008, se deja sin efecto el Certificado de Consentimiento N° 1376 – 
2008 – INGEMMET-UADA de fecha 24 de marzo de 2008, efectuándose la anotación Marginal 
correspondiente. Así mismo, se concedió el Recurso de Revisión interpuesto contra la 
Resolución de Presidencia N° 0015 – 2008 – INGEMMET/PCD/PM de fecha 1 de febrero del 2008. 
Todo ello fue notificado al Presidente del Consejo de Minería para que se continue con el 
Recurso de Revisión contra la Resolución de Presidencia N° 0015-2008-INGEMMET/PCD/PM de 
fecha 01 de febrero del 2008, por tales motivos se envió la Constancia de Ingreso de Expediente 
con todos los adjuntos pertinentes con la finalidad de que sea puesto a revisión.  

Mediante Oficio N° 444-2010-MEM/CM se notificó al interesado que con fecha 13 de abril del 
2010 a las 10:00 am, el Consejo de Minería dará vista a la causa, en la cual se analizará el 
expediente y los efectos causados con las Resoluciones que se han interpuesto, así como la 
validez de su petitorio y los alcances del mismo. Siendo así, el Consejo de Minería con fecha 4 
de mayo del 2010 emitió la Resolución N° 113-2010-MEM/CM en la que se expresó la decisión 
de lo analizado. El Consejo hace un breve análisis de lo ocurrido tomando en cuenta la validez 
documentaria del petitorio minero, indicando que se solicitó el 21 de setiembre de 2007 el 
petitorio minero metálico “Dos Amigos II”,  de código 07-00340-07, por 200 hectáreas ,luego de 
un breve análisis se derivó a la entidad técnica competente, siendo asi, INRENA responde  a la 
solicitud mediante el Oficio N° 1154-2007-INRENA-IANP/DOANP en el cual se adjunta el Informe 
Técnico N° 916-2007-INRENA-IANP/DOANP que en sus conclusiones indica que el petitorio 
minero “Dos Amigos II” se localiza al interior de la Zona de Amortiguamiento de la Reserva 
Nacional de Tambopata y del Parque Nacional Bahuaja Sonene. 

Con ello, la superficialidad de los suelos y la concurrencia de altas precipitaciones, dichas áreas 
se verían seriamente afectadas con la actividad minera ya que implicaría un cambio del paisaje 
natural, por la remoción forestal existente y el transito humano por la zona. Así mismo, se indica 
que existe información sobre inundaciones y sedimentaciones en algunos espacios pobaldos de 
Santa Rita Baja y Primavera Alta, originando que los habitantes migren hacia el Área Natural 
Protegida por tales motivos se provocaron impactos negativos en dichas zonas; por tales 
motivos se emite opinión técnica desfavorable respecto a la continuación del trámite del 
petitorio minero “Dos Amigos II”. 

Evidentemente se muestran las Resoluciones y Decretos pertinentes para acreditar la legalidad 
de la existencia de las ANP y sobre sus Zonas de Amortiguamiento, así como los planes maestros 
de dichas áreas y la publicación de la memoria descriptiva y mapa que delimita las Zonas de 
Amortiguamiento de la Reserva Nacional Tambopata y del Parque Nacional Bahuaja Sonene.  
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Es necesario precisar que se mencionan los artículos 21 y 22 de la Ley N°  (Ley de Áreas Naturales 
Protegidas), los cuales definen a los Parques Nacionales como áreas representativas de la 
diversidad natural del país. Por tal motivo, hay la necesidad de proteger la integridad ecológica 
de los ecosistemas presentes, las asociaciones de flora y fauna y los procesos evolutivos, etc. Se 
indica que dichos Parques son considerados como Áreas Naturales Protegidas de uso indirecto, 
ya que se permite la investigación científica no manipulativa, la recreación y el turismo en las 
zonas debidamente adaptadas para ello. Como último punto, se menciona que en estas áreas 
no se permite la extracción de recursos minerales, su modificación y transformación. 

Por otro lado, se define a las Reservas Nacionales y es que los artículos antes mencionados, las 
definen como áreas destinadas a la conservación de la diversidad biológica y la utilización 
sostenible de los recursos naturales silvestres, acuática o terrestres, determinando que en ellas 
se permite el aprovechamiento comercial de los recursos bajo planes de manejo, aprobados, 
supervisados y controlados por la autoridad nacional competente. Este tipo de ANP se considera 
de uso directo, es decir, se permite el aprovechamiento o extracción de recursos, 
prioritariamente por las poblaciones locales, en zonas y lugares definidos por el plan de manejo 
del área; si hubiese otros usos o actividades que se desarrollen deberán ser compatibles con los 
objetivos del área.  

Ahora bien, las Zonas de Amortiguamiento se cita al artículo 25° de la misma Ley, el cual indica 
que son “zonas adyacentes a las Áreas Naturales Protegidas, que por su naturaleza y ubicación 
requieren un tratamiento especial con la finalidad de garantizar la conservación del área 
protegida”, indicando que el Plan Maestro de cada área define la extensión que corresponda de 
su Zona de Amortiguamiento y que las actividades que se realicen no deben poner en riesgo el 
cumplimiento de los fines del Área Natural Protegida. Por tales motivos, sus cuidados son tan 
estrictos que, para poder realizar otras actividades diferentes a las expresadas en el Plan 
Maestro, como lo son las actividades mineras, se requiere de manera previa un informe técnico 
favorable del INRENA (según literal c, artículo 116° del D.S. 038-2001-AG), cabe mencionar que 
ahora dicha autoridad tiene por nombre SERNANP – Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas.  

Lo antes mencionado, acredita que las normas referidas a las ANP, plantean la posibilidad que 
en ellas se desarrolle actividad minera de explotación, entre otras, previo informe de INRENA 
(en adelante será llamada SERNANP). Así mismo según el artículo 115 del Reglamento de la Ley 
de Áreas Naturales Protegidas se indica que “el aprovechamiento de recursos naturales no 
renovables al interior de las ANP se permite solo cuando lo contemple el Plan Maestro aprobado, 
estando sujeto a las normas de protección ambiental, limitaciones y restricciones previstas en 
los objetivos de creación del ANP (…)”, lo cual indicaría que si es factible la realización de 
actividades y el reconocimiento de derechos mineros. Sin embargo, sería con el Estudio 
Ambiental correspondiente que se puede determinar técnicamente el impacto que la actividad 
minera generaría, ya sea de exploración o explotación; ya que con el procedimiento para la 
obtención del derecho minero en el que solo se tiene advertencia de superposición del Área 
Natural Protegida, con ello no habría un impacto material en las zonas.  

Sin perjuicio de ello, al revisar lo indicado en el Informe N° 916-2007 (INRENA) no hay ningún 
sustento basado en un Estudio de Impacto Ambiental de la actividad minera a desarrollar en la 
zona superpuesta al área protegida, así mismo no hay ninguna acreditación sustantiva acerca 
del daño que causaría conceder el derecho minero. Por tales motivos, el Consejo de Minería 
considera necesario volver a solicitar la opinión técnica de INRENA (ahora SERNANP) acerca de 
la viabilidad de otorgar el título de concesión minera, peticionado en la Zona de 
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Amortiguamiento del Parque Nacional Bahuaja Sonene y en la Zona de Amortiguamiento de la 
Reserva Nacional Tambopata. Por el simple hecho que con la sola petición del derecho minero 
no se puede determinar de manera contundente que habría un impacto de la actividad minera 
en el área peticionada, ya que INRENA (ahora SERNANP) en dicha parte del procedimiento no 
cuenta con un Estudio de Impacto Ambiental respectivo, el cual solamente podría ser elaborado 
a partir de la obtención del título del derecho minero, y previo inicio actividades.  

Cabe mencionar que, además de las facultades con las que cuenta el Consejo de Minería según 
los incisos 2 y 3 del artículo 148°5 y el 149°6 del Texto Único Ordenado de la Ley General de 
Minería. El Consejo de Minería resolvió declarar de oficio la nulidad de la Resolución de 
Presidencia N° 0015-2008-INGEMMET/PCD/PM, de fecha 1 febrero de 2008 emitida por el 
Presidente del Consejo Directivo del Instituto Geológico Minero y Metalúrgico – INGEMMET, 
debiendo la autoridad minera competente oficiar nuevamente a INRENA (ahora SERNANP) 
precisando lo antes indicado acerca del petitorio minero “Dos Amigos II”. 

Es importarte señalar que existe un Voto Singular del Vocal Augusto A. Velásquez Manrique, el 
cual inicialmente menciona brevemente las Resoluciones que se han emitido y las razones en 
las que se sustentan, para luego citar varios dispositivos legales, dentro de los cuales los más 
relevantes son: 

• Artículo 67 de la Constitución Política del Perú, establece que “el Estado determina la 
política nacional del ambiente. Promueve el uso sostenible de sus recursos naturales”. 

• Artículo 68 de la Constitución Política del Perú, establece que “el Estado está obligado 
a promover la conservación de la diversidad biológica y de las áreas naturales 
protegidas”. 

• Con Resolución Jefatural N° 290-2005-INRENA, publicado el 11 de diciembre del 2005, 
se publica la memoria descriptiva y mapa que delimita la Zona de Amortiguamiento de 
la Reserva Nacional Tambopata y del Parque Nacional Bahuaja Sonene.  

• Artículo 25 de la Ley N° 26834, establece que “las Zonas de Amortiguamiento son 
aquellas zonas adyacentes a las Áreas Naturales Protegidas, que por su naturaleza y 
ubicación requieren un tratamiento especial para garantizar la conservación del área 
protegida, indicando que el Plan Maestro de cada área definirá la extensión que 
corresponda a su Zona de Amortiguamiento y que las actividades que allí se realicen no 
deben poner en riego el cumplimiento de los fines del Área Natural Protegida”. 

• Artículo 27 de la Ley N° 26834, indica que “el aprovechamiento de recursos naturales 
en las Áreas Naturales Protegidas solo podrá ser autorizado si resulta compatible con la 
categoría, la zonificación asignada y el Plan Maestro y no debe perjudicar el 
cumplimiento de los fines para los cuales se ha establecido el área”.  

• Artículo 116.c del Decreto Supremo N° 038-2001-AG (Reglamento de la Ley de Áreas 
Naturales Protegidas), establece que “para la tramitación de petitorios mineros en estas 
zonas (ANP y Zonas de Amortiguamiento), la concesión respectiva solo puede otorgarse 
previo informe técnico favorable del INRENA” (ahora SERNANP). 

                                                           
5 ARTÍCULO 148.- Son nulos de pleno derecho los actos administrativos: 
2) Contrarios a la Constitución y a las leyes y los que contengan un imposible jurídico;  
3) Dictados prescindiendo de las normas esenciales del procedimiento, y de la forma prescrita por la Ley. 
6 ARTÍCULO 149.- La autoridad minera declarará la nulidad de actuados, de oficio o a petición de parte, en caso de 
existir algún vicio sustancial, reponiendo la tramitación al estado en que se produjo el vicio, pero subsistirán las 
pruebas y demás actuaciones a las que no afecte dicha nulidad. 
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• Artículo VII del Título Preliminar de la Ley N° 28611 (Ley General del Ambiente)
establece “el principio precautorio señalando que cuando haya peligro de daño grave o
irreversible, la falta de certeza absoluta no debe utilizarse como razón para posponer la
adopción de medidas eficaces para impedir la degradación del ambiente”.

• Artículo 6 de la Ley N° 28611, indica que “el ejercicio de los derechos de propiedad y a
la libertad de trabajo, empresa, comercio e industria, están sujetos a las limitaciones que 
establece la ley en protección del ambiente”.

• (entre otros).

Se sostiene como requisito SINE QUANON (entendido como condición obligatoria) la opinión 
favorable de INRENA (ahora SERNANP) para la continuación del trámite del petitorio minero tal 
como lo indica el literal c del artículo 116 del Decreto Supremo N° 038-2001-AG. Siendo esta 
opinión desfavorable, no quedaría más que invalidar la solicitud. Así mismo carecería de 
legalidad que se oficie a INRENA (ahora SERNANP) para que se pronuncie nuevamente respecto 
a la viabilidad del petitorio en cuestión, en relación a un posible Estudio de Impacto Ambiental 
el cual no tendría lugar ya que la discusión se torna sobre el derecho minero que se adquiere 
por la aprobación de la concesión minera, dicho Estudio de Impacto Ambiental seria puesto en 
análisis cuando a solicitud de quien posee el derecho minero desee poner a revisión dicho 
estudio, con la finalidad de realizar actividades de exploración o relacionadas. 

Así mismo se menciona como argumento en el Recurso de Revisión, basándose en el D.S. N° 
038-2001-AG, que en el artículo 116 literal c, se establece que solo se puede otorgar  previo
informe técnico favorable del INRENA (ahora SERNANP) dicho informe debe reflejar la
información in situ del área que sustente el pronunciamiento, sin embargo, tal como se
menciona en el Recurso de Revisión solamente se presentaron copias que no están sustentadas
en un trabajo de campo como indica la norma, sino que solamente fueron datos pasados
claramente desactualizados. No obstante, dicho argumento no podría ser utilizado, ya que
carece de eficacia, toda vez que el resguardo y conservación de las áreas naturales protegidas
proviene de normas de rango constitucional y legal, emitidas con anterioridad a la solicitud del
petitorio en cuestión. Teniendo en cuenta que la protección del medio ambiente es un derecho
“superior” que constituye la vida y el ambiente, por tales motivos debe tomarse en cuenta los
principios precautorio7 y preventivo a favor del ambiente y de las áreas protegidas en mención.
Por lo tanto, dicha opinión técnica desfavorable está siendo debidamente sustentada, indicando 
que dichas zonas son completamente disconformes con la actividad minera.

Adicionalmente, se menciona que bajo el artículo 148 del TUO de la Ley General de Minería no 
existe ninguna causal de nulidad en la que recaiga la Resolución que es puesta en revisión. Ya 
que según el artículo antes mencionado las causales de nulidad son las siguientes: 

“Artículo 148 – son nulos de pleno derecho los actos administrativos: 
1. Dictados por órgano incompetente.
2. Contrarios a la Constitución y a las leyes y los que contengan un imposible jurídico.
3. Dictados prescindiendo de las normas esenciales del procedimiento, y de la forma

prescrita por la Ley”.

7 Principio Precautorio – “Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza científica 
absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces en función de 
los costos para impedir la degradación del medio ambiente” (Carmen Artigas. El principio precautorio en 
el derecho y la política internacional. 2001:7) 
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En consecuencia, el voto singular resuelve que se debe declarar infundado el Recurso de 
Revisión interpuesto por Efraín Huamaní Cailahua contra la Resolución de Presidencia N° 015-
2008-INGEMMET/PCD/PM, de fecha 1 de febrero de 2008, que cancela el petitorio minero “Dos 
Amigos II” de código 07-00340-07. Por tal motivo, dicha resolución es totalmente valida. Este 
fue el voto singular emitido por el abogado Augusto Velásquez Manrique. Y con ello, sería el 
recuento de los sucesos ocurridos a lo largo del expediente revisado. 

 

MARCO CONCEPTUAL 

Como se ha mencionado anteriormente, es importante establecer categorías conceptuales, que 
permitan al lector tener mejor claridad sobre las definiciones, categorías jurídicas, las 
instituciones que se tocarán, que forman parte esencial del presente informe, por tal motivo, se 
mostraran algunas referencias, para cada concepto relevante, y finalmente se establecerá un 
criterio que acompañará a lo largo de la presente investigación.  
 

 
 Áreas Naturales Protegidas 

 

Es un hecho inminente que el territorio peruano es rico en biodiversidad, y esto se confirma al 
establecer que el “Perú es el octavo país en el mundo en número de especies. Se calcula que 
existen unas 25,000 especies de las cuales 22% son endémicas” (Programa Nacional Transversal 
de Valorización de la Biodiversidad 2015 – 2021. Consulta 25 de febrero del 2024. 
https://acortar.link/YWEzpQ). Siendo asi, existe la necesidad de establecer parámetros de 
protección del habitad y ciertos espacios que requieren especial cuidado, tal necesidad es el 
punto de inicio para la creación de las ANP.  

Es importante indicar que, “la historia de las áreas naturales protegidas en el Perú se inicia en 
1961, con la creación del parque nacional de Cutervo. No obstante, recién en 1990 se crea el 
Sistema Nacional de Áreas Naturales protegidas (SINANPE) median el D.S. 010-90-AG” (Diaz, 
Ramon y otros. 2012:11). Es con dicho Decreto, publicado el 24 de marzo del 1990, que se 
establece la necesidad de crear, una entidad pública, que vele por el cuidado de partes del 
territorio que requieren especial cuidado, como se puede evidenciar, en tal fecha, no habría 
claridad sobre los conceptos que en efecto buscan protegerse, y es que en dicho contexto, no 
se le atribuye un concepto en si mismo. Sin embargo, se establecen tipos de estas (parques 
nacionales – art. 3, del D.S. 010-90-AG, por poner un ejemplo), pero no se basan en aspectos 
específicos al concepto que se aborda. 

Siendo asi, conforme avanzan los años, se realizan algunas precisiones mediante decretos y 
algunas directivas, pero no establecen un concepto estándar que recoja el verdadero propósito 
de lo que se pretende proteger, es recién hasta el año 1997 que se publica la Ley de Áreas 
Naturales Protegidas, Ley N° 26834, es en el artículo 1 que se otorga el siguiente concepto: 

“Las Áreas Naturales Protegidas son los espacios continentales y/o marinos del territorio 
nacional, expresamente reconocidos y declarados como tales, incluyendo sus categorías 
y zonificaciones, para conservar la diversidad biológica y demás valores asociados de 
interés cultural, paisajístico y científico, asi como por su contribución al desarrollo 
sostenible del país”. 

https://acortar.link/YWEzpQ
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Para tener un panorama más detallado y concreto respecto de las ANP, observemos el siguiente 
concepto: 

“Las áreas naturales protegidas son lugares que preservan los ambientes naturales 
representativos de las diferentes regiones biogeográficas y ecológicas, así como los 
ecosistemas frágiles, para asegurar el equilibrio y la continuidad de los procesos 
ecológicos y evolutivos y la conservación y el aprovechamiento sustentable de la 
biodiversidad y de los servicios ambientales, de los cuales dependemos y formamos parte 
los seres humanos”. (Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna. Consulta 27 
de febrero. 2024. https://acortar.link/DgYNln) 

De los conceptos señalados, es evidente que las ANP, son territorios espacios que tienen una 
protección especial, y es que legalmente se les asigna un valor intangible con la finalidad de 
acreditar tal protección, manteniendo la biodiversidad que se considera proteger, y es que en 
estos espacios se desarrollan diferentes procesos naturales que denotan un cuidado especifico, 
de lo contrario, la extinción de especies y maltrato de las áreas, perjudicarían los ciclos 
evolutivos de dichos territorios, los mismos que forman parte importante del país donde se 
encuentran. 

Siendo asi, tal concepto formará parte del análisis materia de investigación, tomando en cuenta 
las posturas legales y técnicas referidas a tal apartado.  

 

Zonas de Amortiguamiento 
 

Es preciso tomar en cuenta cual es el espacio que abarcan las Zonas de Amortiguamiento, y es 
que, físicamente no son el mismo territorio comprendido por las ANP, a tal punto que tienen un 
tratamiento legal diferenciado. Siendo asi, para mayor precisión veamos que concepto les 
atribuye la Ley N° 26834, según el artículo 25, indica que: 

“Son Zonas de Amortiguamiento aquellas zonas adyacentes a las Áreas Naturales 
Protegidas del Sistema, que por su naturaleza y ubicación requieren un tratamiento 
especial para garantizar la conservación del área protegida. El Plan Maestro de cada 
área definirá la extensión que corresponda a su Zona de Amortiguamiento. Las 
actividades que se realicen en las Zonas de Amortiguamiento no deben poner en riesgo 
el cumplimiento de los fines del Área Natural Protegida”. 

Complementariamente, es preciso citar el artículo 61 del Reglamento: 

 “Articulo 61. -  

61.1 Son aquellos espacios adyacentes a las Áreas Naturales Protegidas del SINANPE, 
que por su naturaleza y ubicación, requieren un tratamiento especial que garantice la 
conservación del Área Natural Protegida.  

61.2 Las actividades realizadas en las Zonas de Amortiguamiento no deben poner en 
riesgo el cumplimiento de los fines del Área Natural Protegida.  

61.3 La Zona de Amortiguamiento es establecida en el Plan Maestro del Área Natural 
Protegida. La delimitación de la misma se realiza de manera georreferenciada utilizando 

https://acortar.link/DgYNln
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coordenadas Universal Transversal Mercator (UTM) y descriptiva utilizando en lo posible, 
accidentes geográficos de fácil identificación en el terreno. 

61.4 El INRENA mediante Resolución Jefatural, en aplicación del principio precautorio, 
puede establecer de manera temporal la extensión de la Zona de Amortiguamiento en 
tanto no se apruebe el Plan Maestro correspondiente”. 

En adición a lo anterior, es preciso determinar espacialmente, cuales son los territorios físicos 
que tienen la nomenclatura de zonas de amortiguamiento, veamos: 

 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

Gráfico obtenido de “IEP Instituto de Estudios Peruanos - Áreas Naturales Protegidas en el Perú: Efectos sobre la 
Deforestación y su relación con el Bienestar de la Población Amazónica (pag. 20)”. 
 
 

Como se puede apreciar, son espacios distintos (zona ploma). Adicionalmente, como último 
punto de referencia, antes de otorgar un concepto a las Zonas de Amortiguamiento, observemos 
lo indicado por el Doctor Jose Vásquez Sánchez, indicando que “no son consideradas como parte 
de las áreas naturales protegidas, y es que un aspecto que hay que destacar es que la Zona de 
Amortiguamiento, es una figura de ordenamiento ambiental y no una categoría de conservación 
propiamente dicha, ni un área de manejo especial, ni algún tipo de reserva”, siendo asi, es 
preciso señalar que hay un tratamiento diferenciado, el cual está dirigido a otros objetivos, si 
bien no son ajenos a las ANP, si son diferentes, ya que se permite el desarrollo de actividades, 
según las características de estas. 

Por tal motivo, es importante mantener dicha definición de las zonas de amortiguamiento, al 
ser un espacio distinto y con tratamiento diferenciado que las áreas naturales protegidas, 
permitiendo de manera especial el desarrollo de actividades, tomando en consideración 
aspectos ambientales que deben protegerse.  
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Concesiones Mineras 
 

La aprobación de una concesión minera es materia de controversia del presente informe, para 
tal efecto, es necesario tener un concepto que nos permita evidenciar cuales son los criterios 
aplicables para esta figura jurídica, siendo asi, normativamente hablando (artículo 9, de la “Ley 
General de Minería”, Aprobado por Decreto Supremo N° 014-92-EM), tenemos que una 
concesión minera es:  

“Artículo 9.- La concesión minera otorga a su titular el derecho a la exploración y 
explotación de los recursos minerales concedidos, que se encuentren dentro de un sólido 
de profundidad indefinida, limitado por planos verticales correspondientes a los lados de 
un cuadrado, rectángulo o poligonal cerrada, cuyos vértices están referidos a 
coordenadas Universal Transversal Mercator (UTM). La concesión minera es un 
inmueble distinto y separado del predio donde se encuentre ubicada (…)”. 

 

Por su parte, la “Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales”, 
indica en el artículo 23 (Ley N° 26821), lo siguiente: 

“Articulo 23. -  La concesión, aprobada por las leyes especiales, otorga al concesionario 
el derecho para el aprovechamiento sostenible del recurso natural concedido, en las 
condiciones y con las limitaciones que establezca el título respectivo. La concesión otorga 
a su titular el derecho de uso y disfrute del recurso natural concedido y, en consecuencia, 
la propiedad de los frutos y productos a extraerse (…)”. 

 
Según los artículos citados, se puede evidenciar que las Concesiones Mineras son “facultades”, 
y es que se otorgan derechos al titular, para tener la posibilidad de realizar determinadas 
actividades en un espacio delimitado, claramente, luego de pasar las evaluaciones pertinentes, 
y asi como  dependiendo de la aprobación con la que se cuente. Este criterio se conjuga con el 
siguiente concepto: 
 

“La concesión minera es el derecho que confiere a su titular la facultad a realizar 
actividades mineras de exploración o explotación de los recursos minerales, previo 
cumplimiento de los requisitos ambientales y de acceso al predio superficial” (Revista 
Latinoamericana de Derecho, Concesión Minera: ¿Qué es y cuales son sus 
características? Consulta 8 de marzo 2024. https://acortar.link/toYIoD). 

 

De lo antes indicado, haciendo una interpretación sistemática por comparación, y tomando en 
cuenta criterios normativos y doctrinarios, concluimos que las concesiones mineras, es la 
autorización que faculta al titular a tener la posibilidad de ejecutar derechos mineros 
(exploración y explotación, depende del caso), previo cumplimiento de requisitos ambientales, 
en un espacio determinado. Cabe recalcar que el simple hecho de contar con un título 
habilitante (concesión), no significa el comienzo de la actividad en si misma, tal como se ha 
indicado, sería el primer paso, y luego de una serie de aprobaciones ambientales y estudios 
posteriores, dichos derechos mineros podrían materializarse. 

Dicho concepto, será utilizado a lo largo del presente informe, con la finalidad de mantener un 
mismo criterio, a pesar de las distintas figuras jurídicas que se vean involucradas. 

https://acortar.link/toYIoD
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IDENTIFICACION DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURIDICOS 
 

En cuanto a la problemática jurídica que ha sido identificada en el presente expediente, 
claramente está relacionada a la aprobación de una concesión minera, debido al cuidado que se 
le da a las Zonas de Amortiguamiento. Sin tener en cuenta las premisas legales que se deben 
analizar para dicha aprobación, como por ejemplo el tratamiento legal, estudios in situ 
necesarios, leyes aplicables para identificar cuales serían los mecanismos aplicables, 
comparaciones con otras concesiones otorgadas anteriormente, la actuación de las autoridades 
competentes, etc. 

Es por ello que el presente informe se centrará básicamente en 3 principales problemas 
jurídicos, los cuales son: 1) Definición y Tratamiento legal de las Zonas de Amortiguamiento, 
según los fines que estas buscan. 2) Compatibilidad entre las Zonas de Amortiguamiento y la 
aprobación de concesiones mineras. 3) Actuación de SERNANP (antes INRENA), en la aprobación 
de concesiones mineras. Para tales efectos, y tener un mejor alcance conceptual, asi como trazar 
un mismo criterio acerca de las definiciones que serán materia de análisis, se mantendrán los 
conceptos expuestos previamente, en el marco conceptual del presente informe. 

 

Tratamiento legal de las Zonas de Amortiguamiento, según los fines que estas 
buscan. 
 

El primer problema que aparece en el expediente puesto a revisión, esta referido al concepto 
que se le otorgan a las Zonas de Amortiguamiento, ya que será a partir de esta que se pueden 
configurar las demás perspectivas de su tratamiento y los reales cuidados que se le deben 
otorgar. Y desde luego las actividades que se pueden desarrollar en ella, sin dejar de lado su 
finalidad principal. Por tales motivos, en este apartado se desarrollará el concepto de las Zonas 
de Amortiguamiento, como se refieren a estas en las normas correspondientes, así mismo según 
los fines por los cuales han sido creadas se detallará cual debería ser el tratamiento legal 
pertinente. Esto último, es lo principal ya que es a partir de ello que en el presente expediente 
se han originado conflictos. 

Como primer punto, en el Informe N° 4260-2007, emitido por INGEMMET el día 5 de octubre de 
2007, el cual está referido a la admisión del petitorio minero, si bien se establece que no se 
presentan derechos mineros prioritarios, tampoco presentan derechos mineros posteriores, si 
se menciona de manera muy expresa que el petitorio en evaluación se encuentra superpuesto 
totalmente a las Zonas de Amortiguamiento del Parque Nacional Bahuaja Sonene y a su vez en 
la Zona de Amortiguamiento de la Reserva Nacional Tambopata, es necesario indicar que ambas 
Zonas están acreditadas legalmente mediante las Resoluciones pertinentes. Por ende, es la 
primera aparición de manera legal de las “Zonas de Amortiguamiento”, las cuales se definen con 
un único artículo 25 de la Ley de Áreas Naturales Protegidas, sin darse mayor detalle. 

Como segundo punto, al notarse la superposición total de la ubicación que conformaría la 
concesión minera con las Zonas de Amortiguamiento se notifica a INRENA (ahora SERNANP) para 
que se pronuncie, a razón del artículo 116.c del Reglamento de Ley de Áreas Naturales 
Protegidas, la aprobación de dicho petitorio minero seria exclusivamente con la opinión técnica 
favorable de la autoridad antes indicada. Es por ello, que dicha autoridad tuvo que pronunciarse 
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al respecto, en este punto no nos ocuparemos de la respuesta que se dio, sino del concepto y el 
tratamiento legal que se le dieron a las Zonas de Amortiguamiento. 

 El cual simplemente se basó en el Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas – artículo 
618, el cual indica en rasgos generales a que se le denomina Zonas de Amortiguamiento y que 
por su naturaleza y ubicación tienen un tratamiento especial, así como las actividades realizadas 
en dichas zonas que no deben poner en riesgo el objetivo de su creación y las delimitaciones 
que presentan, las cuales están detalladas en el Plan Maestro correspondiente. En ese sentido, 
este Plan indicaría cuales son las actividades permitidas a realizarse. 

Es evidente que al detallar las cualidades de las ANP, no podrían realizarse ningún tipo de 
actividad minera, ya que un aspecto legal de dicho Informe, indica que se cuenta con gran 
diversidad natural y cultural, cuya conservación depende del mantenimiento de los procesos 
ecológicos y socioculturales que se den, así mismo se indica que pertenecen a la categoría de 
bosque húmedo de terrazas, localizado sobre terrazas aluviales, y en estos habitan especies 
representativas tanto flora como fauna, etc.; sin embargo, se menciona también que se ha 
regulado la actividad minera que se presenta en dichas Zonas de Amortiguamiento y estas han 
sido formalizadas y otras se encuentran en proceso de formalización siendo reconocidas por el 
MINEM. 

Por lo tanto, haciendo una interpretación sistemática por comparación de los artículos 25 de la 
Ley de Áreas Naturales Protegidas y 61° del Reglamento de la misma Ley, basándonos en los 
principios que cada una sigue, se tendría que las Zonas de Amortiguamiento son las zonas 
adyacentes a las Áreas Naturales Protegidas, la cuales tienen un trato especial con la finalidad 
de mantener el cuidado por el cual las áreas fueron creadas. Así mismo, tienen un Plan Maestro 
el cual delimita su extensión y detalla la compatibilidad con otras actividades a partir de estudios 
realizados en esta. Tal como se ha definido en el apartado correspondiente, del presente 
Informe. No obstante, no tendría sentido que al definirlas para determinar la compatibilidad con 
otras actividades, se citen sus características ya que evidentemente se prohibiría todo tipo de 
actividad por el simple hecho que se menciona un especial cuidado a lo que habita en ella.  

Además, habría una contradicción cuando en el mismo Informe se menciona que hay actividad 
minera formal y el Plan Maestro aprobado con posterioridad está diseñado para respetar el 
derecho preferente pero no admite ninguna solicitud futura para obtener el mismo derecho que 
ya se encuentra aprobado en la misma ubicación. 

Es por ello, que a partir del razonamiento planteado normativamente, asi como lo planteado 
por la entidad correspondiente, resulta la siguiente incógnita, ¿Qué es una Zona de 
Amortiguamiento y cuál es el tratamiento legal que se le otorga? Así como también, aclarar las 
actividades que se permiten en ella basadas en estudios actualizados, ya que el Plan Maestro si 

                                                           
8“Artículo 61.- Zonas de Amortiguamiento  
61.1 Son aquellos espacios adyacentes a las Áreas Naturales Protegidas del SINANPE, que, por su naturaleza y 
ubicación, requieren un tratamiento especial que garantice la conservación del Área Natural Protegida. 
 61.2 Las actividades realizadas en las Zonas de Amortiguamiento no deben poner en riesgo el cumplimiento de los 
fines del Área Natural Protegida. 
 61.3 La Zona de Amortiguamiento es establecida en el Plan Maestro del Área Natural Protegida. La delimitación de 
la misma se realiza de manera georreferenciada utilizando coordenadas Universal Transversal Mercator (UTM) y 
descriptiva utilizando en lo posible, accidentes geográficos de fácil identificación en el terreno. 
 61.4 El INRENA mediante Resolución Jefatural, en aplicación del principio precautorio, puede establecer de manera 
temporal la extensión de la Zona de Amortiguamiento en tanto no se apruebe el Plan Maestro correspondiente”. 
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está diseñado de manera que permite el desarrollo de actividad industrial de manera regular, 
pero no para los próximos derechos mineros que deseen solicitarse. 

 

Compatibilidad entre las Zonas de Amortiguamiento y la aprobación de concesiones 
mineras. 
 

Según el Informe realizado por INRENA (ahora SERNANP) se establece que debido a la 
superficialidad de los suelos y a la ocurrencia de altas precipitaciones, dichas áreas se verían 
seriamente afectadas si se realizara actividad minera ya que habría remoción del potencial 
forestal existente y la presencia humana en una zona cabecera de cuenca en el sector de la 
Quebrada de Jayave, con ello se generaría “disturbios” y desechos sólidos que son 
contaminantes ambientales al nivel de superficie, subterráneos y de cuerpos acuáticos. Así como 
también dicho sector está conformado principalmente por tierras de protección muy sensibles 
a los procesos erosivos que en algunos casos podría originar el desequilibrio de vertiente, 
provocando un deslizamiento en el lugar. 

Con todo lo mencionado anteriormente, es evidente que ninguna actividad industrial o 
relacionadas podría ser posible en dichas áreas, sin embargo el tema a discutir no es la ejecución 
de la actividad, sino las facultades que se otorgan, y es que a través de la evaluación de un EIA 
recién sería posible identificar algún tipo de riesgo, que podría ocurrir y poder subsanar 
cualquier incompatibilidad ya sea a nivel de infraestructura o posible impacto ambiental. Como 
se menciona anteriormente lo que se está debatiendo es la aprobación de un acto 
administrativo que está regulado por las normas respectivas, el cual recién genera derechos y 
estos no pueden ser ejercidos plenamente es evidente que por más que se tenga el derecho 
minero no sería suficiente para realizar algún tipo de actividad. Ya que es obligatorio presentar 
el EIA, el cual detallaría todas las posibles operaciones que se desarrollarían, así mismo dicho 
estudio tiene como principales funciones prevenir, mitigar y compensar, pero esta evaluación 
sería en otro escenario y con las autoridades correspondientes. 

Por lo tanto, en este nivel de análisis el punto principal es la aprobación o denegatoria del 
petitorio minero, es decir la aprobación del acto administrativo, dicho acto es meramente un 
trámite que se regula por las normas respectivas las cuales serían aplicadas por INGEMMET. 
Dicha autoridad al citar el Informe de INRENA (ahora SERNANP) menciona que por el hecho de 
encontrarse superpuesto totalmente a las Zonas de Amortiguamiento el petitorio minero debe 
ser cancelado. Sin embargo, la aprobación del acto administrativo no genera ningún tipo de 
afectación ya que la posible aprobación no permite realizar actividades, sino hasta tener una 
aprobación de las actividades que se realizarán las cuales deben estar plasmadas en un estudio 
que será analizado a profundidad por el “Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las 
Inversiones Sostenibles” (en adelante SENACE). 

Por lo tanto, al describir una Zona de Amortiguamiento por las características que presenta no 
se hace un análisis si el acto administrativo podría afectar algo de dicha zona, al concederle 
derechos mineros también se solicita un estudio de riesgos, el cual es analizado a detalle y recién 
se podría establecer cuales serían los parámetros que las actividades seguirían, pero no antes. 
Por tal motivo siguiendo la línea argumentativa de las autoridades que intervinieron en el 
expediente puesto a revisión, sin tener ningún estudio de campo ni técnico indican que no es 
compatible otorgar el derecho minero (acto administrativo) por posibles riesgos que aún no son 
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evaluados, sin embargo recién serán evaluados en otro trámite administrativo con la autoridad 
correspondiente. 

 

Actuación de SERNANP en la aprobación de concesiones mineras 
 

Debido a la antigüedad del presente Expediente, la autoridad competente al momento que se 
presentó la solicitud y se desarrolló la controversia en cuestión, fue INRENA.  Teniendo en cuenta 
que la solicitud del petitorio minero se hizo en el 2007, y la decisión final de la controversia se 
dio a conocer el 2010. Por ello, es importante mencionar que con fecha 14 de mayo del 2008 
mediante Decreto Legislativo N° 1013 se crea el Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas, 
mismo Decreto que aprueba la organización y funciones de este órgano público técnico 
especializado, en calidad de ente rector del Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por 
el Estados – SINANPE. 

Sin embargo, con fecha 14 de noviembre de 2008,  a través de D.S. N° 006-2008-MINAM, se 
detalla en el artículo 3 las funciones de SERNANP, entre estas, las que tienen relevancia para el 
presente expediente en análisis son las siguientes: 

• “b) Aprobar las normas y establecer los criterios técnicos y administrativos, así como los 
procedimientos para el establecimiento y gestión de las Áreas Naturales Protegidas - 
ANP. 

• e) Aprobar los instrumentos de gestión y planificación de las Áreas Naturales Protegidas 
de administración nacional y de las áreas de conservación privada, como son el Plan 
Maestro, los Planes específicos y otros establecidos en la ley. 

• i) Supervisar y monitorear las actividades que se realicen en las Áreas Naturales 
Protegidas de administración nacional y sus zonas de amortiguamiento, velando por el 
cumplimiento de la normatividad, los planes aprobados y los contratos y convenios que 
se suscriban. 

• j) Otorgar derechos de uso y aprovechamiento a través de concesiones autorizaciones y 
permisos u otros mecanismos para realizar actividades inherentes a los objetivos y 
funciones de las Áreas Naturales Protegidas de administración nacional. 

• l) Aprobar los criterios técnicos aplicables para la emisión de opiniones previas 
vinculantes a la autorización de proyectos, obras o actividades orientadas al 
aprovechamiento de recursos naturales o habilitación de infraestructura en Áreas 
Naturales Protegidas y sus zonas de amortiguamiento. 

• m) Emitir opinión técnica de oficio y a pedido de parte en los temas de su competencia”. 

Dichas funciones son las que se deben tomar en cuenta al momento de analizar las decisiones 
del caso en discusión, es evidente que esta autoridad es quien emite opinión técnica para que 
puedan ser base de la decisión de otorgar o denegar el derecho minero que se ha solicitado. 
Teniendo en cuenta las funciones y al determinar que este es un órgano técnico, no bastaría con 
alegar que la documentación que presenta como base para su informe es la necesaria y 
suficiente teniendo en consideración que no hay ningún estudio en la ubicación del petitorio 
minero, el cual es el mismo donde se ubica las zonas de amortiguamiento. 

Las funciones de SERNANP son expresamente descritas en Decreto Supremos y en su misma Ley 
Orgánica, así mismo se indica que es la máxima autoridad técnica quien determina la viabilidad 
y posible afectación de actividades dentro de zonas que reciben especial cuidado. 
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Por ende, dentro las funciones que se detallan anteriormente, SERNANP es quien aprueba los 
instrumentos de gestión y planificación de las ANP de administración nacional y de las áreas de 
conservación privada, asi como el Plan Maestro, los Planes específicos y otros establecidos en la 
ley. Por tal motivo, como sería esto coherente si el Plan Maestro de dicha Áreas se han publicado 
en el año 2003 y según el escrito del peticionario el señor Esteban Huamani Caillahua menciona 
que hay actividad minera desde antes que se promulgue la creación del área, indicando que 
desde la década del 90 la actividad se ha incrementado con la presencia de un mayor número 
de mineros que formal e informalmente se instauraron en la zona.  

En ese sentido, es crucial pronunciarnos respecto al Informe técnico elaborado por la autoridad 
competente, el cual es el sustento técnico principal para que se apruebe o desapruebe el 
otorgamiento de una concesión minera. Por tal motivo, es preciso indicar cual es la naturaleza 
de dicho informe y cuales son los impactos que tiene, frente a las disposiciones posteriores que 
puede plantear INGEMMET.  

 

- Naturaleza, Motivación e Impacto que tiene el Informe Técnico Legal elaborado 
por SERNANP (antes “INRENA”).  
 

De lo mencionado, es necesario analizar una de las funciones de SERNANP que está 
directamente relacionada con el tema en cuestión, y es que dependerá de este Informe Técnico 
Legal para determinar la aprobación del acto administrativo (concesión minera). Por tal motivo, 
en primera instancia respondamos la siguiente incógnita. ¿Qué es el Informe Técnico Legal, y 
cual es su naturaleza?  

Es preciso indicar que el Informe es un documento que en si mismo no es considerado como un 
Acto Administrativo, ya que no está orientado a “producir efectos jurídicos sobre los intereses, 
obligaciones o derechos de los administrados” (Art. 1.1, TUO de la Ley N° 27444), caso contrario, 
dicho Informe tiene como finalidad “motivar o condicionar” la decisión de INGEMMET, ya que 
es sustento para aprobar o no la solicitud de aprobación de la concesión. En ese sentido, el 
Informe tiene un efecto de manera interna en la Administración, mas no directamente al 
administrado. 
 
En adición a lo anterior, el mismo marco jurídico, otorga un concepto, indicando que son Actos 
de Administración Interna, los mismos que están destinados a “organizar o hacer funcionar sus 
propias actividades o servicios. Estos actos son regulados por cada entidad” (Articulo 1.2.1 TUO 
- Ley N° 27444). Asi mismo, el Manual de Derecho Administrativo de Osinergmin, indica que los 
“Actos de administración interna de las entidades están destinados a organizar o hacer funcionar 
las propias actividades o servicios. En este supuesto, el acto carece de los efectos propios del acto 
administrativo en relación con derechos, intereses u obligaciones del administrado” (Consulta 29 
de setiembre de 2023. https://acortar.link/dT3tSD). 
 
Claramente los Actos de Administración Interna tienen un objetivo distinto, asi como los efectos 
que generan. Siendo asi, es necesario evidenciar que si bien el Acto de Administración como tal 
solamente está dirigido a sustentar, complementar o propiamente orientar una repuesta final, 
y es que según el Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas se requiere de dicho 
documento que será “único” sustento para que la entidad correspondiente emita respuesta, y 
es que será según el Informe sea favorable o no para que se autorice o deniegue 
respectivamente.  
 

https://acortar.link/dT3tSD
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Siendo asi, es conveniente identificar cuales son los criterios que deben seguir los fundamentos  
que regirán el Informe, básicamente se menciona la motivación que subyace a este documento, 
y es que en un Acto Administrativo, la motivación es un requisito de validez, para mayor detalle 
observemos el artículo 3.4 de LPAG (Ley 27444), cuando indica lo siguiente: 
 
 “Articulo 3.-Requisitos de validez de los actos administrativos. 
 Son requisitos de validez de los actos administrativos: 
 (…) 

“4. Motivación. – El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción 
al contenido y conforme al ordenamiento jurídico”. 

 
Del articulo indicado, no hay cuestionamiento respecto a que los actos administrativos son 
válidos en tanto cuenten con una debida motivación. Ahora bien, que ocurre con los actos de 
administración interna, veamos que indica el apartado 7 del mismo marco jurídico: 
 

“Articulo 7.- Régimen de los actos de administración interna. 
 
7.1 Los actos de administración interna se orientan a la eficacia y eficiencia de los 
servicios y a los fines permanentes de las entidades. Son emitidos por el órgano 
competente, su objeto debe ser física y jurídicamente posible, su motivación es 
facultativa cuando los superiores jerárquicos impartan las órdenes a sus subalternos en 
la forma legalmente prevista”. (énfasis agregado). 

 
Es evidente que hay una clara diferencia, y es que la motivación es facultativa, lo cual indica que 
el Informe Técnico Legal al contener una motivación facultativa lo que se argumenta podría ser 
o no considerado por la entidad competente, para este caso concreto nos referimos a 
INGEMMET, dicha entidad no tiene la obligación de seguir la argumentación ya que no es 
vinculante. Lo cual advierte un escenario de inconsistencias, ya que al no ser vinculante lo que 
se indique en el mencionado Informe, los mismos funcionarios de manera muy deliberada y 
facilista, desarrollan su enfoque en la literalidad, mas no abarcando los criterios técnicos 
especializados que son propios de su competencia.  
 
Además, es preciso tener en cuenta que no habría una base legal por la que debe regirse la 
autoridad competente al momento de elaborar el Informe, si bien se tiene la exigencia que debe 
seguir los principios y debida argumentación al momento de elaborar el informe, no se tienen 
parámetros concretos bajo los cuales deban regirse, con lo cual se presume que respeta el 
principio de legalidad9 el documento en si mismo, por ser emitido por la autoridad competente 
según las atribuciones proporcionadas por norma. Si bien las facultades que tiene SERNANP para 
realizar un estudio técnico son en base a ley (ANP), no se contempla una regulación o 
parámetros que deban seguirse, por tal motivo queda a “discrecionalidad” de la entidad el 
razonamiento y los argumentos que se vayan a exponer. Ya que como se indicó, no tiene una 
base legal definida para su elaboración.  

Por lo que dicho Informe tiene que estar sustentado en aspectos técnicos y legales que 
verifiquen realmente cual serian los posibles riesgos de otorgar una concesión minera, 
nuevamente nos referimos al acto administrativo como tal, no a las actividades que puedan 
desarrollarse posteriores al otorgamiento de dicha concesión minera. 

                                                           
9 1.1. Principio de legalidad.-  TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo General 
Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las 
facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 
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Por lo tanto, como sería coherente que después de un estudio “técnico” (simplemente fue 
documentario y no se realizaron trabajos de campo) realizado por la autoridad competente 
(SERNANP) se indique que con la aprobación del petitorio minero habría un potencial perjuicio 
para las zonas de amortiguamiento ya que dichas áreas son incompatibles con la actividad 
minera. Bajo este mismo criterio, es preciso indicar que se evidencia del Informe N° 916-2007-
INRENA, una motivación aparente10 al momento de emitir opinión técnico desfavorable, ya que 
si bien indica que existe una superposición entre las zonas, no se explica como es que a nivel 
documentario (concesión minera) podría ocasionarse un potencial daño, por el contrario 
simplemente alude al desarrollo de actividades que podrían perjudicar las zonas, no obstante 
en ningún extremo de la solicitud se enuncia algún desarrollo de actividades, sino el 
otorgamiento de derecho mineros, entiéndase como acto administrativo que otorga ciertos 
derechos. Es por ello, que el Informe solamente menciona una conclusión sin tener algún 
sustento válido que guarde relación con lo que verdaderamente se está cuestionando 

 Cabe preguntarnos, en que se basa la incompatibilidad si ya existe actividad minera desde antes 
de la aprobación del Plan Maestro que esta misma autoridad sería la encargada de aprobarla 
(SERNANP). En adición a lo anterior, aparece una contradicción ya que en la aprobación del Plan 
Maestro no se tomaron en cuenta las actividades mineras que se desarrollaban en dichas zonas, 
dejando de lado la supuesta incompatibilidad para dichos casos.  

Por lo tanto, es evidente que la autoridad competente en esta materia no ha ejercido de manera 
correcta las funciones que le fueron otorgados en base a Ley. 

ANALISIS Y TOMA DE POSICION  
 

El siguiente análisis se desarrollará siguiendo el orden de los problemas jurídicos antes 
mencionados. Cada problema será analizado de manera aislada, y dicho análisis estará 
sustentado en la base legal correspondiente manteniendo la cronología de las normas dictadas, 
así como basado en la doctrina que existe del tema, con ello se tendrá un análisis completo de 
dichos problemas; así mismo, se hará una propuesta para dar solución a cada problema jurídico 
identificado. 

• Determinación y Tratamiento legal de las Zonas de Amortiguamiento, según 
conceptos normativos y los fines que estas buscan. 

Como ya se comentó anteriormente un problema jurídico encontrado en el expediente, es la 
definición que se le otorgan a las Zonas de Amortiguamiento y a partir de esta es que se realiza 
un tratamiento legal que no es el adecuado, teniendo en cuenta los fines por los cuales ha sido 
creada y también los estudios que se han realizado para detallar cuales serían las actividades 
compatibles con dichas zonas. Por tales motivos, es necesario tener una definición de tales 
zonas; en primera instancia las ANP, seguidamente las Zonas de Amortiguamiento. Si bien la ley 
define a las ANP como “espacios continentales y/o marinos del territorio nacional reconocidos, 

                                                           
10 “Existe motivación aparente cuando una determinada resolución judicial si bien contiene argumentos o razones de 
derecho o de hecho que justifican la decisión del juzgador, éstas no resultan pertinentes para tal efecto, sino que 
son falsos, simulados o inapropiados en la medida que en realidad no son idóneos para adoptar dicha decisión”. 
(Párrafo 26, del Expediente N° 01939-2011-PA/TC, Gobierno Regional del Cuso y Otro, Sentencia del Tribunal 
Constitucional)(énfasis agregado). 
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protegidos y establecidos legalmente por el Estado” (artículo 1°11 de la Ley de Áreas Naturales 
Protegidas) Constituyen patrimonio nacional y son de dominio público, ya que la propiedad 
sobre estas no puede ser transferida de manera regular a particulares. Así mismo, la Resolución 
Presidencial N° 111-2015-SERNANP publicada el 10 de junio del 2015, indica lo siguiente: “El 
modelo conceptual de un Área Natural Protegida es una representación de las relaciones entre 
factores significativos (actividades económicas o parámetros ambientales) que incluyen de 
manera positiva y/o negativa sobre la condición de los ecosistemas, especies o procesos 
priorizados (elementos ambientales) sobre los cuales se plantea un cambio” (19:2015). Siendo 
espacios con un tratamiento legal diferenciado a tal punto que el art. 68 de la Constitución 
Política del Perú indica lo siguiente: “El Estado está obligado a promover la conservación de la 
diversidad biológica y de las Áreas Naturales Protegidas”.  

En adición a lo anterior, es necesario precisar que el contacto con el humano es mínimo y solo 
se da en casos especiales y previamente aprobados. Por tal motivo, la Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales del Gobierno de México las ha definido de la siguiente manera: 
“son zonas del territorio nacional, acuáticas o terrestres, sobre las que la nación ejerce su 
soberanía y jurisdicción, en donde los ambientes originales no han sido significativamente 
alterados por la actividad del ser humano o que requieren ser preservadas y restauradas y están 
sujetas al régimen previsto de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente” (Consulta 24 de febrero de 2022. https://acortar.link/hKhwrR). Con ello, queda 
evidenciado que hay una prohibición en cuanto a la interacción del ser humano en estos 
espacios de especial tratamiento. 

Sin embargo, no es absoluta la prohibición, ya que ciertas actividades se pueden realizar en tales 
áreas, dependiendo de la categoría a la que pertenecen, la cual se asigna en función de su 
objetivo principal de gestión y representa un grado de intervención humana. Si bien su 
administración puede estar asociada con un ente del gobierno central, regional o algún tipo de 
institución (pública o privada). Es necesario precisar cuales son las actividades que se pueden 
desarrollar, cuando estén sustentadas y son de alguna manera importantes para el bienestar y 
la supervivencia (referencia a una comunidad que habite o se encuentre cerca de dichas áreas). 
Estos usos tendrían que estar vinculados algún recurso que la ANP brinde, por ejemplo, 
manantiales naturales, caídas de agua, árboles madereros, etc. Siempre con la premisa base de 
un uso sustentable, realizado por comunidades locales ya que a este nivel de protección no se 
pensaría en un permiso para una empresa que realice actividad. Así como para realizar 
actividades diferentes, ya que se necesitaría la aprobación previa de SERNANP. (Ramírez 
2019:11). 

En este análisis no se va a profundizar acerca de los tramites de gestión de las Áreas Naturales 
protegidas, como el Plan Director o el Plan Operativo; no obstante, es preciso tomar en cuenta 
el Plan de Maestro12 ya que es el documento que establece las Zonas de Amortiguamiento, las 
mismas que por su ubicación y naturaleza requieren un tratamiento especial que garantice la 
conservación del ANP. Por tal motivo, es necesario entender a cabalidad que es el Plan Maestro 

                                                           
11 Artículo 1° - Espacios continentales y/o marinos del territorio nacional, expresamente reconocidos y declarados 
como tales, incluyendo sus categorías y zonificaciones, para conservar la diversidad biológica y demás valores 
asociados de interés cultural, paisajístico y científico, así como por su contribución al desarrollo sostenible del país. 
12 Plan Maestro – Constituye el documento de planificación de más alto nivel con que cuenta un ANP, son elaborados 
bajo procesos participativos, revisados cada 5 años y definirán, por lo menos la zonificación, estrategias y políticas 
generales para la gestión del área; la organización, objetivos, planes específicos y programas de manejo; los marcos 
de cooperación, coordinación y participación relacionados al área y sus zonas de amortiguamiento. INGEMMET 
(2019). 

https://acortar.link/hKhwrR
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y cual sería su relevancia, las actividades que se realicen en estos espacios no pueden poner en 
riesgo el cumplimiento de los fines del ANP.  Así mismo, tener en cuenta que “la adecuada 
elaboración de Planes Maestros, es un aspecto fundamental para dar respuesta satisfactoria a 
los requerimientos de la conservación y manejo de las áreas naturales protegidas” (INRENA 
2005:13). Y es gracias a la elaboración del Plan Maestro que en dichas zonas se pueden realizar 
las actividades de ecoturismo, recuperación de flora y fauna, reconocimiento del área de 
conservación privada y otro tipo de actividades que requiere contar con la aprobación previa de 
SERNANP. 

Siendo así, las ZA “son establecidas con el objetivo principal de minimizar el impacto negativo de 
las actividades humanas en los valores del ANP y facilitar su conectividad”. (SERNANP. Consulta 
20 de agosto 2021. https://cutt.ly/dQ5pfOx ). Por ello, es que su diseño y planificación deben 
estar orientados a mejorar las interacciones que existen entre cada ANP con sus respectivas 
Zona de Amortiguamiento. Por su parte la ley define a las Zonas de Amortiguamiento de la 
siguiente manera: “Son aquellas zonas adyacentes a las Áreas Naturales Protegidas del Sistema, 
que por su naturaleza y ubicación requieren un tratamiento especial para garantizar la 
conservación del área protegida” (Artículo 25° de la Ley de Áreas Naturales Protegidas). Es 
evidente que las ZA tienen que recibir un tratamiento “especial” para que el fin de las ANP se 
cumpla. 

En adición a lo anterior, países de Latinoamérica como Ecuador establece que las Zonas de 
Amortiguamiento son “áreas públicas, privadas o comunales, colindantes a las Áreas Protegidas 
y contribuyen a la conservación e integridad de estas, y las condiciones para el uso sustentable 
serán determinadas en los planes de manejo específicos y a falta de estos, por el plan de manejo 
del área protegida colindante” (Blanes y otros. 2003: 96). En dicha definición, se puede notar 
que las Zonas tienen un trato diferenciado y son compatibles con algunas actividades siempre y 
cuando estas respeten los usos sustentables y los parámetros legales que se han impuesto. 

En el presente caso se menciona la ZA de la Reserva Nacional de Tambopata, la cual tiene la 
clasificación de uso directo lo cual según SERNANP indica que se permitiría el aprovechamiento 
o extracción de recursos por las poblaciones locales, en aquellas zonas y lugares; cabe mencionar 
que otros usos y actividades que se desarrollen deben ser compatibles con los objetivos del área. 
Por tal motivo, se observa de manera conceptual que es posible desarrollar actividad 
empresarial en las Zonas de Amortiguamiento de dichas ANP. Ya que, si esta Zona tiene que 
seguir la finalidad por la que el ANP fue creada, y en esta se permite el aprovechamiento de 
recursos, en la Zona de Amortiguamiento en cuestión si se podría desarrollar actividades, cabe 
mencionar que siempre que dicha actividad sea compatible y tenga un uso sustentable 
ambientalmente. Así como la aprobación de la autoridad competente que en el presente caso 
sería SERNANP. 

 
• Análisis del riesgo o Compatibilidad - Zonas de Amortiguamiento y Concesiones 

mineras. 

Es necesario definir de manera sucinta que es una concesión minera y cual es la implicancia que 
tiene frente a un determinado territorio, así como las atribuciones legales que otorgan. En ese 
sentido, mantendremos el concepto indicando al inicio del presente informe, siendo así, 
recordemos que, una concesión minera es entendida como un acto administrativo emitido por 
una entidad estatal con autonomía, no se tramita mediante contratos ley, ni con acuerdos entre 
el Estado y un particular que compite para que se le otorgue ciertos derechos. Dicho acto 

https://cutt.ly/dQ5pfOx
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administrativo otorga a su titular el derecho a la exploración y explotación de los recursos 
minerales en el subsuelo del área concedida, dicha concesión es “irrevocable en tanto el titular 
cumpla las obligaciones que la Ley General de Minería exige para mantener su vigencia”. 
(MINEM, Dirección General de Mineria.2008:5) (Art. 9°, 11° y 117° del TUO de la Ley y General 
de Minería). Tal y como menciona el doctor Elvis Salazar Niño respecto de la concesión minera, 
el cual es un “acto administrativo por el cual el Estado otorga a su titular el derecho de ejercer 
de manera exclusiva y excluyente, dentro de un área específica, las actividades de exploración y 
explotación minera, el desarrollo de dicha actividad no solo se encuentra condicionada a cargas 
vinculadas al mantenimiento de la vigencia de la concesión conferida, sino fundamentalmente a 
la obligación de obtener otros actos administrativos directamente relacionados con el 
aprovechamiento del recurso mineral y el ejercicio de la actividad autorizada”. (2010: 2).  

Así mismo el INGEMMET indica que es el “derecho que confiere a su titular la facultad a realizar 
actividades mineras de exploración o explotación de los recursos minerales, previo cumplimiento 
de los requisitos ambientales y de acceso al predio superficial” (consulta: 24 de febrero de 2022. 
https://acortar.link/xxRIMp). Sin embargo, para que se otorgue tal concesión habría una 
revisión documentaria en base a ley, en el presente caso el territorio en el que se encontraría la 
concesión minera son Zonas de Amortiguamiento, en dicho escenario es necesario considerar la 
aprobación de la entidad respectiva. Como se precisó anteriormente al momento de la solicitud 
y la revisión documentaria la entidad a quien se le solicitó se pronuncie con un Informe Técnico 
para determinar la viabilidad de la aprobación de la concesión minera, fue INRENA. No obstante, 
el 14 de mayo de 2008 se publicó el Decreto Legislativo N° 1013 el cual aprueba la creación de 
SERNANP y seria este quien desarrolle todas las funciones de INRENA. Por tal motivo, nos 
referimos a SERNANP como responsable del Informe Técnico necesario para la aprobación de la 
concesión minera en cuestión. 

En el expediente puesto a revisión se enumera reiteradamente el art. 116.c del D.S N° 038-2001, 
haciendo mención sobre las solicitudes de derechos mineros ubicados en ANP solo podrán ser 
otorgados previo Informe Técnico Favorable de SERNANP. Dicho Informe debería estar 
compuesto por un estudio sobre el lugar en cuestión basado no solamente es documentación, 
si no también en un trabajo de campo necesario para determinar con certeza cuales son los 
posibles riesgos de otorgar una concesión minera en la Zona de Amortiguamiento. Es necesario 
indicar que al momento de hacer la solicitud sobre la aprobación, netamente refiere a un acto 
administrativo que otorgaría derechos mineros, y no faculta al solicitante poder empezar algún 
proyecto ni alguna actividad relacionada. Por lo tanto, a nivel documentario y sin ningún trabajo 
de campo realizado por la entidad competente no podría determinarse los posibles riesgos que 
han sido detectados, teniendo en cuenta también que dicha Zona es de uso directo, por ende, 
permite el beneficio de recursos. No obstante, no se sugiere que sea una aprobación automática 
ni directa, pero si una respuesta basada en estudios acreditados y técnicos que es lo que se 
espera de la entidad especializada. 

Por tal motivo, con un análisis que solamente se remite a mencionar la superposición del 
territorio que abarcaría la concesión minera con la Zona de Amortiguamiento, sin ningún 
argumento adicional, justamente el Informe Técnico indica el mismo argumento sin hacer otro 
tipo de análisis ni mucho menos citando estudios realizados en la zona para determinar la 
verdadera compatibilidad. Por tal motivo, es evidente que ninguna concesión minera debería 
ser otorgada cuando se superponga ante una Zona de Amortiguamiento, lo cual desvirtúa la 
categorización y clasificación del ANP ya que, si bien se permite la realización de ciertas 
actividades, pero a la vez son prohibidas de manera absoluta con este tipo de argumentación. 

https://acortar.link/xxRIMp
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Por ello, cuando se indique que el ANP es de uso directo, la Zona de Amortiguamiento seguiría 
el mismo tratamiento, así mismo un correcto estudio de campo determinaría la verdadera 
compatibilidad con la actividad minera, teniendo en cuenta un desarrollo sostenible que se 
adecue a los parámetros que tiene dicha Zona de Amortiguamiento. Solamente en ese escenario 
podríamos determinar cuales serían los posibles riesgos, y no con un simple análisis 
documentario como el que se desarrolló en el presente caso. 

Por otro lado, aparece un nuevo cuestionamiento, referido a los argumentos que se plantearon 
para otorgar concesiones mineras con fecha anterior a la solicitud del caso materia de análisis. 
Ya que como se ha indicado anteriormente, se han aprobado concesiones mineras en el mismo 
territorio, que ahora bajo distinto razonamiento, ya no se estaría aprobando. Si bien podríamos 
indicar que el planteamiento es distinto, las concesiones mineras previamente aprobadas se 
basan en el derecho de preferencia por los administrados que ya realizaban actividades, y a eso 
se le suma que desde una perspectiva fiscalizadora y de control la autoridad prefirió formalizar 
dichas concesiones antes que evaluar si verdaderamente ocasionan algún tipo de riesgo.  

Por tal motivo, se observa que es un mecanismo especial por el cual se aprobaron las 
concesiones, pero eso no desvirtúa que exista compatibilidad entre dichas zonas y la actividad 
minera, ya que no tendría asidero indicar que pese a un “potencial” daño al medio ambiente y 
en específico a las zonas de amortiguamiento, prevalece el derecho de preferencia de los 
mineros artesanales. 

Por ende, dejando de lado el mecanismo por el cual se aprobaron las concesiones, lo que hace 
la entidad es confirmar que si existe compatibilidad obviando cualquier posible daño que podría 
causarse. Mas aun cuando mediante el Informe N° 916 – 2007 – INRENA-IANP/DOANP (materia 
de análisis) indica que “se aprobó la lista de los mineros artesanales que podían acceder al 
ejercicio del derecho de preferencia, (…) el INRENA (ahora SERNANP) considera importante e 
imprescindible aportar al ordenamiento minero y al reconocimiento de la actividad minera 
realizada con anterioridad a la creación del ANP y de sus respectivas Zonas, otorgando opinión 
técnica favorable imprescindible para que se opte por el título de Concesión Minera”.  

De lo indicado, la entidad afirma que no hay un antes y después desde la creación de las Zonas 
de Amortiguamiento, ya que las actividades seguirán y no habría impedimento alguno. Se 
denotan las incongruencias, ya que si se han creado dichas zonas de especial cuidado es 
justamente para limitar las actividades que se realizan, y con ello se confirma que no habría un 
“potencial” daño, claramente se confirma también que habría compatibilidad entre dichas zonas 
y la actividad minera.  Mas aun cuando se formalizan las concesiones y aprueban las actividades 
a realizar. 

 

• Actuación de SERNANP frente las Concesiones mineras  - Impacto del Informe Técnico 
Legal 

Es necesario precisar que el Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado – 
SERNANP es un organismo público adscrito al Ministerio del Ambiente desde el 2008, año en el 
que fue creado mediante D.L. N° 1013. Dicha autoridad tiene la misión de asegurar la 
conservación de las Áreas Naturales Protegidas del país, la diversidad biológica y el 
mantenimiento de sus servicios ambientales. Cabe mencionar que SERNANP es el ente rector 
del Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado (SINANPE), así mismo es la 
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autoridad técnico-normativa que realiza un trabajo en conjunto con gobiernos regionales, 
locales y propietarios de predios reconocidos.  

Según el Decreto Supremo N° 038-2001 mencionado con anterioridad, se detallan las funciones 
que tiene a su cargo SERNANP (antes llamado INRENA), para el caso en concreto nos basaremos 
en el artículo 6 literal j, el cual indica lo siguiente: “Supervisar y monitorear las actividades que 
se realicen en las Áreas Naturales Protegidas y sus Zonas de Amortiguamiento”. Con esta 
disposición queda evidenciado que SERNANP tiene incidencia directa sobre las actividades que 
se vienen desarrollando al momento de constituir un ANP y sus respectivas Zonas de 
Amortiguamiento.  

Con relación a los hechos, el Recurso de Revisión presentado, tiene una razón de ser y es que 
dicho Recurso es el mecanismo legal para manifestar la disconformidad de la decisión tomada 
por Resolución de Presidencia emitida por INGEMMET, está claro que la ley, para este caso en 
específico si permite que sea el mecanismo adecuado para cuestionar el acto administrativo 
(Art. 218.1 del TUO de la Ley N° 27444), y es que “el recurso de revisión es un recurso 
extraordinario, pues solo cabe en supuestos muy contados y contra actos que han quedado 
firme” (Grupo de Investigación en Derecho Administrativo. Consultas: 08 de marzo de 2024. 
https://acortar.link/V6MYGt), cuestionando la argumentación contenida en dicho acto, por lo 
que se confirma el buen empleo del mismo. 

Dicho recurso fue interpuesto por el solicitante de la Concesión Minera, e indica que en zonas 
aledañas a las áreas protegidas, ya se viene dando actividad minera por más de 40 años, prueba 
de ello es que en las terrazas de llanura aluvial de los ríos Malinowski, Manuani quebrada Jayabe 
y otras cuencas hay campamentos mineros instalados. Dicho esto, cual sería el verdadero actuar 
de SERNANP si son los responsables de supervisar y monitorear las actividades que se vienen 
desarrollando, y es dicha autoridad que al tener conocimiento de tales actividades indica que 
otorgar una concesión en la Zona de Amortiguamiento podría generar un daño irreparable. 

Así mismo el art. 116.c del D.S. N° 038-2001 indica lo siguiente: “Para el caso de tramitación de 
petitorios mineros ubicados en estas zonas, la concesión respectiva solo puede otorgarse previo 
informe técnico favorable del INRENA” (ahora SERNANP). Y seria mediante un Informe técnico 
la desaprobación de la solicitud planteada. Es necesario indicar que SERNANP al ser el organismo 
técnico-normativo (denominado así mediante Decreto Legislativo N° 1013) es quien tiene las 
competencias y las herramientas para realizar un informe en el cual establece de manera 
detallada y completa los posibles riesgos que se podrían generar. Si bien nos referimos a una 
concesión minera, la cual indicaría la posibilidad de realizar en un futuro actividad empresarial, 
con este informe por parte de SERNANP podría evidenciarse la compatibilidad o en su defecto, 
sustentar la incompatibilidad.  

Cabe mencionar que al momento de solicitar la concesión minera, ya existía dicha actividad en 
las zonas aledañas, punto que la autoridad competente no toma en cuenta al momento de la 
creación del ANP ya que según el doctor Jorge Danos Ordoñez al proponerse dicha creación 
tiene que tomarse en cuenta varios factores como por ejemplo i) ecológico, para identificar los 
ecosistemas que se ubican en las zonas; ii) económico, para analizar los usos actuales y 
actividades que potencialmente podrían realizarse, entre otros. (2018: 394). Así mismo para 
realizar una opinión “técnica”, ya que se necesita una argumentación basada en los estudios y 
comprobaciones pertinentes para acreditar que no existe compatibilidad. Por tal motivo, se 
observa que la autoridad competente no realizó sus funciones de manera eficaz. Ya que 
simplemente optó por citar las leyes que indicarían la existencia de las Zonas de 

https://acortar.link/V6MYGt
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Amortiguamiento y con una simple interpretación literal de la norma, emiten opinión técnica 
desfavorable cancelando de manera rotunda la solicitud del petitorio minero.  

Para terminar la argumentación sobre la actuación de SERNANP al momento de calificar la 
viabilidad de una concesión minera ubicada en Zonas de Amortiguamiento, es necesario tener 
en cuenta que lo que se discute del presente caso es la obtención de una título minero, lo que 
es diferente si se estuviera solicitando la revisión de un Estudio de Impacto Ambiental o 
documentación relacionada. Y es que ese documento es la base cuando se desea realizar 
actividad empresarial minera, una vez más SERNANP es el ente que evalúa, para después 
aprobar o rechazar el planteamiento acerca de las actividades que se pretenden realizar una vez 
que se haya obtenido la concesión minera, ya que “el solo mérito del título de concesión minera 
no habilita al particular a desarrollar las actividades mineras autorizadas” (Salazar Niño 2010: 
2). Dicha habilitación solamente podría ser otorgada mediante la aprobación ambiental 
correspondiente. 

Por tal motivo es preciso mencionar el artículo 93 del D.S 038-2001, el cual menciona lo 
siguiente:  

“Artículo 93.- Evaluación del Impacto Ambiental en Áreas Naturales Protegidas  

93.1 Todas las solicitudes para la realización de alguna actividad, proyecto u obra al 
interior de un Área Natural Protegida o de su Zona de Amortiguamiento, requieren de la 
evaluación de su impacto ambiental.  

93.2 En el caso de obras de gran envergadura o de evidente impacto significativo, se 
requiere la presentación del Estudio de Impacto Ambiental - EIA.  

93.3 En el caso de actividades u obras, cuya aprobación sea de competencia del INRENA 
y cuando éste prevea que no generarán un impacto significativo sobre el Área Natural 
Protegida, el titular debe presentar una Declaración de Impacto Ambiental - DIA, cuya 
elaboración podrá determinar si es necesaria la presentación de un EIA.  

93.4 Los EIA y las DIA de actividades a desarrollarse en Áreas Naturales Protegidas o su 
Zona de Amortiguamiento, deben contar con la opinión previa favorable del INRENA, 
como condición indispensable para su aprobación por la autoridad sectorial 
competente”. 

Con lo antes citado, SERNANP (antes INRENA) tiene todas las potestades para rechazar un 
Estudio de Impacto Ambiental13  y con ello ninguna actividad se podría realizar ya que no sería 
compatible con el Ambiente o con los fines por cuales el ANP o las Zonas de Amortiguamiento 
han sido creadas. Pero será a ese nivel de análisis que se podría determinar algún daño y no con 
una simple revisión documentaria. Nuevamente es de suma importancia tener en cuenta que el 
Informe Técnico que realizó SERNANP es para determinar la compatibilidad entre la concesión 
minera (acto administrativo) y las Zonas de Amortiguamiento en cuestión. Sería en un segundo 
análisis, la revisión del EIA para determinar si efectivamente las actividades que se pretenden 
realizar son riesgosas para dicha área. 

                                                           
13 Es un documento que describe pormenorizadamente las características de un proyecto o actividad que se pretende 
realizar o modificar. Un estudio de impacto ambiental debe proporcionar antecedentes fundados para la predicción, 
identificación, e interpretación de su impacto ambiental y describir la o las acciones que ejecutará para impedir o 
minimizar sus efectos significativamente adversos (Gestión de Recursos Naturales. Consulta 17 de agosto de 2021) 

https://www.grn.cl/declaracion-de-impacto-ambiental.html
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Los argumentos mencionados hacen referencia a las funciones establecidas mediante ley y 
algunos criterios respecto a la toma de decisiones. Sin embargo, sería oportuno evaluar 
justamente la aplicación de las funciones y/o accionar que tuvo la autoridad, así como analizar 
la naturaleza e impacto que genera el Informe Técnico N° 916-2007-INRENA-IANP/DOANP. 
Como ya se mencionó anteriormente, el efecto de dicho Informe es el rechazo por parte de la 
entidad respecto a la posible compatibilidad entre la actividad minera y las ANP, pero en 
referencia al Informe en si mismo, si bien es un acto de administración, el cual está direccionado 
a generar efectos dentro de la administración, su organización o funcionamiento, y por más que 
sus efectos son exclusivamente dentro del ámbito de la Administración Pública, se requiere de 
este para que la entidad pertinente tome la decisión, ya que es la base “técnica – normativa”. 

El Acto de Administración14 como tal, tiene características especiales dentro de su propia 
estructura y razonamiento, como se puede evidenciar en lo referido a la motivación de dicho 
acto. Y es que no es un requisito de validez a diferencia de un Acto Administrativo que si lo exige. 
Por tanto, el Informe Técnico estaría “respetando la estructura formal” de un Acto de 
Administración, sin embargo, no está sustentado en argumentos sólidos, ni mucho menos en la 
información pertinente. Pero no sería posible cuestionar dicho Informe como tal, si no 
cuestionar a la Resolución que recoge dicho Informe para finalmente argumentar algo 
inconsistente. Lo cual evidencia nuevamente la inoperancia de la autoridad correspondiente, 
tras la incorrecta argumentación e ignorar la información precisa, a pesar de ser la máxima 
autoridad especializada. 

Prueba de ello, es la decisión que toma el Consejo de Minería, mediante Resolución N° 113-2012 
– MEM/CM, de fecha 4 de mayo de 2010, al declarar la nulidad del oficio de la Resolución de 
Presidencia N° 015 – 2008 – INGEMMET/PCD/PM, de fecha 1 de febrero de 2008, sobre esta 
resolución emitida por el Consejo de minería, hay que tomar en cuenta 2 puntos.  

El primero está abocado a los conceptos jurídicos que subyacen a dicha resolución. Ya que no 
solamente fue planteado invocando el principio de legalidad, por ser facultad del Consejo, 
basándonos en el artículo 149 del TUO de la Ley General de Minería, el cual indica lo siguiente: 

 Articulo 149 - TUO de la Ley General de Minería. 

“La autoridad minera declarará la nulidad de actuados, de oficio o a petición de parte, 
en caso de existir algún vicio sustancial, reponiendo la tramitación al estado en que se 
produjo el vicio, pero subsistirán las pruebas y demás actuaciones a las que no afecte 
dicha nulidad.” 

Como segundo punto, es preciso señalar que según el Texto Único Ordenado de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General, son vicios del acto administrativo que causan su nulidad 
de pleno derecho el defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez15 , nos referimos 
a la debida motivación, sin perjuicio que dicho concepto haya sido explicado anteriormente, este 
se contrasta directamente con lo mencionado por el Consejo de Minería, ya que no toma como 
cierto que según los criterios considerados en el Informe Técnico Legal se llegue a la conclusión 
                                                           
14 “Los Actos de Administración interna se orientan a la eficacia y eficiencia de los servicios y a los fines permanentes 
de las entidades. Son emitidos por el órgano competente; su objeto debe ser física y juridicamente posible, y su 
motivación es facultativa cuando los superiores jerárquicos impartan las órdenes a sus subalternos en la forma 
legalmente prevista.” (Casafranca, Ángela. Consulta realizada el 15 noviembre del 2022) 
15 Artículo 10.- Causales de nulidad Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los 
siguientes:  

2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los 
supuestos de conservación del acto a que se refiere el artículo 14. 
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que no exista compatibilidad, a tal punto que se desestime la solicitud materia de análisis, por 
tal motivo, tiene a bien en declarar la nulidad de oficio de dicha Resolución de Presidencia. Ahora 
bien, es preciso tener en cuenta dicha figura jurídica, por tal motivo veamos: 

 

- Naturaleza e impacto que produce la decisión del Consejo de Minería – Nulidad 
de Oficio. 

 

Debido a la importancia que tiene la decisión que toma el Consejo de Minería, a través de la 
Declaración de nulidad de la Resolución N° 015-2008, es necesario tener la claridad de la figura 
jurídica que se está aplicando, asi como el impacto que se genera a raíz de esta. Y es que “la 
nulidad de un acto administrativo basada en una constatación objetiva de los graves vicios que 
aquejan al acto, retrotrae sus efectos hacia el momento mismo en que el acto nació o sufrió del 
vicio que lo afecta” (Danos 2005: 18), dicho esto, se crea la necesidad de evidenciar si hay algún 
vicio contemplado en la Resolución N° 015-2008-INGEMMET, para tal efecto, veamos que indica 
el Consejo de Minería al respecto: 

“Que, es básicamente con el estudio ambiental que se puede determinar técnicamente 
el impacto que la actividad minera, sea de exploración o explotación, puede tener en la 
zona natural protegida, lo que no sucede en el presente procedimiento de título de 
derecho minero en que solo se tiene advertencia de superposición del derecho 
peticionado al área natural protegida. 

Que, es de verse del Informe N° 916-2007-INRENA, que la opinión de la INRENA (…) ha 
sido emitida sin el sustento de un Estudio de Impacto Ambiental de la actividad minera 
a desarrollar en el área superpuesta (…) estudio que el titular minero está obligado a 
presentar ante el MINAM, una vez obtenido su título, en el caso quiera iniciar actividades 
mineras. 

(…) habida cuenta que con la sola petición del derecho minero no puede determinarse 
fehacientemente el impacto que la actividad minera puede producir en el área 
peticionada (…)” (énfasis agregado). 

 

Siguiendo la argumentación del Consejo de Minería en la Resolución antes mencionada, se 
evidencia que habría un vicio sustancial en cuanto  a la argumentación que se plantea en la 
Resolución de Presidencia N° 015-2008-INGEMMET, ya que en ninguno de sus extremos indica 
cual es el motivo para rechazar la solicitud en cuestión, y citando al Consejo indica que: 
“solamente con el estudio de impacto ambiental es que se puede determinar técnicamente el 
impacto que la actividad minera, sea de exploración o explotación, puede tener en la zona 
natural protegida, lo que no sucede en el procedimiento de título del derecho minero en que 
solo se tiene la advertencia de superposición del derecho del peticionario al área natural 
protegida” (énfasis agregado).  

Siendo asi, lo argumentado por el Consejo se sustenta  en el inciso 2 del artículo 148 del Texto 
Único Ordenado de la Ley General de Minería (en atención al principio de legalidad), cuando se 
indica que: “son nulos de pleno derecho los actos administrativos, 2) Contrarios a la Constitución 
y a las leyes y los que contengan un imposible jurídico” (énfasis agregado), tal como se 
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argumenta al ser un imposible factico y jurídico determinar que técnicamente un procedimiento 
de título del derecho minero, el cual es netamente documentario,  ocasione algún tipo de 
“potencial” daño en algunos zonas protegidas. En ese sentido, basado en la propia norma y tras 
un razonamiento lógico y jurídico declara la nulidad de la Resolución N° 015-20808-INGEMMET, 
y es que el Consejo de Minería anunciaría que estaríamos frente a una motivación aparente, en 
efecto, “existe motivación aparente cuando una determinada resolución judicial si bien contiene 
argumentos o razones de derecho o de hecho que justifican la decisión del juzgador, éstas no 
resultan pertinentes para tal efecto, sino que son falsos, simulados o inapropiados en la medida 
que en realidad no son idóneos para adoptar dicha decisión. (Párrafo 26, del Expediente N° 
01939-2011-PA/TC, Gobierno Regional del Cuso y Otro, Sentencia del Tribunal Constitucional) 
(énfasis agregado), si bien se indica una “conclusión” esta no está sustentada por ningún juicio 
de valor razonable que sea debidamente justificado para que se adopte la posición de afirmar 
un potencial daño, solamente se sigue del Informe N° 916-2007, el cual también presenta la 
misma problemática, como ya se ha demostrado anteriormente.  

Es necesario tomar en cuenta que si bien lo puesto en cuestionamiento es la denegatoria de la 
Concesión Minera, esta decisión tomada por la entidad competente, esta argumentada en una 
de las funciones más importantes que tiene SERNANP, y es que el Informe Técnico Legal es el 
único sustento “necesario” para determinar la aprobación o no de lo solicitado. Ahora bien, hay 
puntos a tomar en consideración del Informe, desde una perspectiva legal, criterios que ya han 
sido explicados a lo largo del presente informe, no hay mayor cuestionamiento en la medida que 
si cumple con lo que la norma dispone, es evidente que no SERNANP no tiene mayores requisitos 
legales que cumplir al momento de formular el Informe, por ende, no hay mayores filtros que 
deba pasar dicho Informes 

No obstante, pasamos a notar un segundo punto, y es que al ser el único sustento que utilizara 
INGEMMET, lo que se espera es que desarrolle correctamente una revisión integral y transversal 
de todos los criterios que puedan incidir desde una perspectiva netamente técnica, por una 
simple razón, y es que es la entidad competente en el tema y como se ha indicado en reiteradas 
oportunidades en el cuerpo del Informe, la Ley les otorga dicha responsabilidad, por lo que no 
puede tomarse de manera muy literal ni mucho menos tan simplista, claramente el Informe 
emitido al no contener ningún elemento de convicción que demuestre por qué se llegó a la 
conclusión de desaprobar la concesión minera, hace bien el Consejo en desestimar la Resolución 
que basa su argumentación en dicho Informe. Y no por un tema legal con el que no cumpla, si 
no por la falta de argumentos técnicos. 

Como ya se mencionó, la motivación que se presenta en el Informe Técnico Legal es facultativa, 
la cual no la hace vinculante para INGEMMET, con mayor razón, basta una lectura de dicho 
Informe para determinar que no es suficiente desaprobar tal concesión, y es en ese momento 
que dentro de sus facultades INGEMMET puede apartarse del criterio irracional que adopto 
SERNANP, haciendo que sea nuevamente revisable o adoptar otras medidas que pongan en 
evidencia que cumplen a cabalidad sus funciones, por ello, que conforme al razonamiento 
desarrollado, se considera pertinente y conforme a ley, la decisión de declarar la nulidad de 
oficio de la Resolución de Presidencia N° 015-2008-INGEMMET, debiéndose oficiar nuevamente 
a SERNANP (entidad responsable actualmente) para que emita un nuevo Informe Técnico Legal, 
esto en cumplimiento de los efectos causados a través de dicha declaración de nulidad. 

 



34 
 

CONCLUSIONES 
 

Después de analizar de manera detallada los hechos, así como las normas que son citadas en el 
presente Expediente de código E-1929, queda evidenciado que si bien las leyes de carácter 
ambiental son de cumplimiento obligatorio a tal punto que pueden prohibir cierto tipo de 
actividad empresarial y algunas vinculadas. Estas mismas leyes no son absolutas, depende del 
caso en concreto que sea analizado. La norma indica que están prohibidas las actividades 
empresariales en ciertos escenarios, cuando la ubicación se superpone en un Área Natural 
Protegida, pero existe una salvedad cuando se refiere a las Zonas de Amortiguamiento y esto 
último es lo que ocurre en el expediente puesto a revisión.  

Haciendo una interpretación literal de la norma no existiría ninguna compatibilidad entre las 
actividades mineras y las Zonas de Amortiguamiento cuando se traten de zonas que pertenecen 
a un ANP de uso indirecto. Porque este tipo de clasificación indica que no se puede realizar 
ningún tipo de actividad empresarial, solamente estudios científica no manipulativos, 
actividades recreativos y turismo en espacios debidamente adaptados. Así mismo, se menciona 
que en estas áreas no se permite la extracción de recursos minerales, su modificación y 
transformación. Y si citamos la definición de las Zonas de Amortiguamiento tomando en cuenta 
el siguiente extracto: “(…) las actividades que allí se realicen no deben poner en riego el 
cumplimiento de los fines del Área Natural Protegida” (Artículo 25° de la Ley de Áreas Naturales 
Protegidas) como se puede notar la propia definición de las Zonas de Amortiguamiento indica 
que no se puede realizar ninguna actividad que altere los fines del ANP si se indica que esta área 
es de uso indirecto. Así mismo las Zonas de Amortiguamiento reciben un trato especial que 
asegura la protección del ANP y si esta es de uso indirecto claramente no se podría realizar 
ninguna actividad para que no exista la posibilidad que se vean afectados los espacios que se 
quieren proteger. 

Dicho lo anterior, es evidente que sin la necesidad de revisar otro dispositivo legal nunca habría 
compatibilidad entre las Zonas de Amortiguamiento de uso indirecto y las concesiones mineras, 
todo ello haciendo una lectura de las normas e interpretándolas de manera literal. Es por ello, 
que no tendría sentido revisar el artículo 116 literal c del Decreto Supremo N° 038-2001-AG 
(Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas), el cual establece que para la tramitación 
de petitorios mineros en estas zonas (ANP y Zonas de Amortiguamiento), la concesión respectiva 
solo puede otorgarse previo informe técnico favorable del INRENA (ahora SERNANP). Ya que 
esta autoridad al tener en cuenta las definiciones y las normas antes mencionadas, lo más 
probable es que desestimen cualquier solicitud para obtener una concesión minera. Sin tener 
un estudio técnico que verdaderamente analice los riesgos que podrían darse. Solamente 
tendría sentido revisar el artículo 116 literal c del Decreto Supremo N° 038-2001-AG 
(Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas), cuando el ANP sea de uso directo, ya que 
se permitirían realizar actividades, con previo informe técnico favorable. 

Por otro lado, se menciona como aspecto legal del Informe Técnico (Informe N° 916-2007-
INRENA-IANP/DOANP) que realiza SERNANP (en ese momento llamado INRENA) que una de las 
prioridades del Plan Maestro de dicha ANP es el reconocimiento y formalización jurídica de los 
derechos existentes en la Zona de Amortiguamiento, a fin de poder regular de mejor manera el 
uso de los recursos naturales, ya que dichas actividades se ejecutaban antes del origen del área 
protegida. Por ello, mediante Resolución N° 137-2005/MEM-DM, se aprobó la lista de los 
mineros y con ello INRENA otorgó opinión técnica favorable para que se les apruebe las 
concesiones respectivamente. 
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En adición a lo anterior, se indica que cuando se otorgue la concesión y considerando que se 
encuentran en Zonas de Amortiguamiento deberán presentar los instrumentos de Evaluación 
de Impacto Ambiental en los plazos establecidos por la norma. Por tal motivo, se evidencia que 
la propia autoridad comprueba que, con la concesión minera aprobada, no bastaría para realizar 
actividades ya que para ello es necesario presentar una serie de instrumentos técnicos que 
indiquen de manera detallada cuales serían las actividades que se van a realizar y será esta 
autoridad quien indique si las actividades son compatibles con la zona. Por lo tanto, la concesión 
minera al ser un acto administrativo otorga ciertos derechos, mineros en este caso, pero no 
bastaría para desarrollar actividades.  

Sin embargo, la entidad respectiva permite que se operen actividades mineras por el hecho que 
se realizaban desde antes de la creación del ANP, y según el artículo 115.2 del Reglamento de la 
Ley de Áreas Naturales Protegidas, prevalecerán los derechos adquiridos16 establecidos por la 
legislación de la materia previos a la creación del Área. Lo cual indica que si es compatible dicha 
actividad con la Zona de Amortiguamiento. Y no sería suficiente argumentación, el indicar que 
hay una superposición entre la ubicación del petitorio minero y la Zona de Amortiguamiento ya 
que como se evidencia es compatible, y peor aún indicar que habría la posibilidad que las zonas 
protegidas se encuentren en riesgo, ya que no se cuenta con un informe técnico que así lo 
demuestre.  

Es evidente que la aprobación de la concesión cuando hay derechos adquiridos (derechos de 
preferencia) es un proceso excepcional que no sigue el mismo procedimiento que las solicitudes 
por conducto regular. Sin embargo, el foco del presente análisis no es el trámite de obtención, 
ni cuales son los procedimientos que deben seguirse. Ya que lo principal es verificar si existe un 
daño con la aprobación de la concesión, así como acreditar que existe o no compatibilidad entre 
la actividad minera y las Zonas de Amortiguamiento. Partiendo de la aprobación de la concesión 
minera por derechos de preferencia, lo que se hace es confirmar que finalmente si hay la 
posibilidad que coexistan las actividades mineras y las Zonas de Amortiguamiento. 

Nuevamente, no sería prudente enfrascarnos en el procedimiento de obtención, ya que sin 
duda es distinto. Pero si la prioridad es “evitar riesgos” potenciales, y de plano sin motivos 
concretos rechazar concesiones mineras, cual es el criterio lógico para aprobar concesiones 
mineras cuando el mecanismo de obtención sea otro. Acaso, luego de realizar la debida 
ponderación podemos definir que el derecho de preferencia es superior a la protección del 
medio ambiente, claramente no es asi. Por ende, si hay una compatibilidad entre Zonas de 
Amortiguamiento de la aprobación de concesiones mineras, que no es materia cuestionable el 
proceso de obtención, si no que concretamente, si se otorga porque se evidencia un correcto 
análisis y este demostró que si hay la posibilidad que coexista la actividad en dichas zonas.  

Así mismo, como ya se mencionó anteriormente se demuestra que otorgar una concesión 
minera no sería suficiente para empezar actividades, si bien es un acto administrativo que otorga 
derechos mineros no sería suficiente para el inicio de actividades, así que a ese nivel de 
reconocimiento de derechos mineros no habría ningún daño, ni tampoco alguna afectación a las 
Zonas de Amortiguamiento, y solamente con la presentación de los estudios ambientales podría 
realizarse dicho análisis. 

16 Derechos Adquiridos – “Son aquellos Derechos Adquiridos que entran, de forma definitiva, en el patrimonio de 
una persona, lo cuales, consolidan, y su disfrute se confirma con facilidad. Se dará este derecho cuando se obtenga, 
de manera efectiva, un beneficio. Así mismo entran en el patrimonio, bien sea por teoría o por sentencia judicial, y 
que no podrán ser arrebatados por quien los reconoció.” (Billzin – Derechos Adquiridos. Consulta 01 de marzo 2022). 
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Del caso materia de análisis se observa que la entidad ambiental competente no realizó un 
correcto estudio de la compatibilidad y los posibles riesgos que podrían darse, tanto así que el 
Consejo de Minería del Ministerio de Energía y Minas mediante Resolución N° 113-2010-MEN-
CM, resuelve fallando a favor del peticionario en la medida que primero indica que en dicha 
Zona de Amortiguamiento si es factible el desarrollo de actividad minera por casos anteriores 
que se cuentan con concesiones aprobadas, y como segundo punto se menciona que sería con 
“un estudio ambiental que se podría determinar técnicamente el impacto que la actividad 
minera ya sea de exploración o explotación, puede tener en la zona natural protegida, lo que no 
sucede en el procedimiento de obtención de título de derecho minero en el que solo se tiene 
advertencia de superposición del derecho peticionado en el área natural protegida” (Resolución 
N° 113-2010-MEM-CM). Así mismo, la autoridad respectiva ha emitido el Informe Técnico sin 
tener ningún sustento ya que solamente se podría determinar algún tipo de riesgo cuando se 
analicen los estudios correspondientes, lo cuales serían revisados luego de conseguir el título de 
la concesión y no antes. A razón de ello es que el Consejo de Minería decide ordenar a la entidad 
ambiental respectiva que vuelva a emitir una opinión.  

Dicha decisión del tribunal se sustenta en el numeral 2 del artículo 148 del Texto Único Ordenado 
de la Ley General de Minería, el cual indica que: “Son nulos de pleno derecho los actos 
administrativos. 2. Contrarios a la Constitución, a las leyes y a los que contengan un imposible 
jurídico” (formato agregado). Por lo que no habría mayores incidencias al momento de calificar 
el acto administrativo, y es que en estricto la Resolución del Tribunal, formaliza los requisitos de 
validez según los articulo 3 (requisitos de validez de los actos jurídicos) y 617 del TUO de la Ley 
de Procedimientos Administrativo Generales. 

En adición a lo anterior, para el Tribunal es un imposible jurídico sustentar que por la aprobación 
de un acto jurídico (Concesión Minera - tramite netamente documentario) se confirmen daños 
causados a las Zonas de Amortiguamiento, por tal motivo el Tribunal considera insuficiente la 
argumentación. Justamente indica que solamente podría evaluarse tales daños con la revisión 
de un EIA, e indica que no nos encontramos en tal supuesto por lo tanto la argumentación hasta 
el momento utilizada es inconsistente. 

Si bien los principios de las leyes ambientales están basados en la protección y un carácter 
preventivo, el principio precautorio y preventivo no estarían siendo interpretados en conjunto 
con el caso en concreto ya que es evidente que existe compatibilidad entre las zonas protegidas 
y la actividad minera, dicha compatibilidad está siendo negada por una mala interpretación 
realizada. Debido al reconocimiento de los mineros existentes antes de la creación de la ANP y 
la autoridad competente emite opinión técnica favorable, si bien el reconocimiento tendría 
como base los derechos adquiridos por los mineros artesanales; sin embargo, lo que se debate 
no es el proceso en sí mismo, ya sea de forma regular o especial, si no analizar la compatibilidad 
entre las zonas y la actividad minera. Ya que es a partir de dicho análisis que se otorgara la 
concesión minera. 

No obstante, dentro de la Resolución N° 113-2010-MEM-CM que emite el Consejo de Minería, 
hay un voto singular emitido por el Vocal Augusto Velásquez Manrique en la Resolución N° 113-
2010-MEM-CM, el cual indica que la creación de las ANP se sustenta en normas de rango 

17 “Articulo 6 – TUO de la Ley de Procedimientos Administrativos Generales.  
6.1 La motivación debe ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados 
relevantes del caso específico y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia 
directa a los anteriores justifican el acto adoptado”. 
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constitucional y legal, y fueron dadas con anterioridad a la solicitud del petitorio en cuestión, así 
mismo se debería tener un especial cuidado por tratarse del medio ambiente, por tal motivo 
bastaría el Informe Técnico que emite opinión desfavorable para cancelar el petitorio minero. 
Evidentemente este razonamiento no toma en cuenta muchos aspectos, lo cuales acreditan que 
se tiene que realizar un Informe que verdaderamente indique la viabilidad de las actividades a 
realizar en tales áreas protegidas. 

Por tal motivo, tras un análisis conceptual y legal sobre la compatibilidad entre las actividades 
mineras y las Zonas de Amortiguamiento, es necesario identificar en que etapa del proceso nos 
encontramos ya que, como primer punto, a nivel documentario, es evidente que dicho acto 
administrativo (concesión minera) no podría generar ningún daño a las zonas en cuestión, 
solamente sería tras un estudio ambiental detallado que podría indicarse cuales serían los 
riesgos.  Por tal motivo, el literal c del artículo 116 del Reglamento de Áreas Naturales 
Protegidas, hace la diferenciación de 2 etapas que están presentes a la hora de otorgar una 
concesión minera, la primera de estas, es a nivel documentario y en un segundo punto un 
análisis de riesgos teniendo en cuenta los estudios ambientales pertinentes. Es crucial tener 
presente dicho criterio, y es que es debido a la importancia de la separación de los momentos, 
que se optó por realizar la modificación normativa, ya que no es lo mismo analizar la aprobación 
de una concesión minera, a que el inicio de la actividad como tal. 

Finalmente, un punto muy importante es que, no se concluye que de manera indiscriminada se 
debería otorgar concesiones mineras a quien las solicite, sino que al seguir los procedimientos 
respectivos que la ley exige no debería existir impedimentos que nieguen la obtención de 
derechos. Así mismo, se espera que la máxima autoridad especializada realice sus funciones de 
manera eficiente y no simplemente mantenga una postura basada en la literalidad normativa 
sin ninguna justificación técnica. Evidentemente, cuando se obtenga una argumentación 
contundente que demuestre las incompatibilidades, no quedaría más, que denegar toda 
solicitud.  Con este trabajo, se pretende demostrar que las prohibiciones provenientes de las 
Áreas Naturales Protegidas no son absolutas y solamente con un estudio completo y coherente 
podría determinarse todas las posibilidades que podrían desarrollarse dentro de dichas zonas. 
Con el único fin de seguir protegiendo la biodiversidad y a la vez puedan generarse mayores 
beneficios a diferentes niveles, que involucre debidamente a todos los actores pertinentes. 
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ANEXOS 

ANEXO 1 – Copia de las piezas clave del Expediente
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